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Resumen

Las negociaciones son una herramienta valiosa e importante para potenciar la voz de los traba-
jadores de la economía informal. En este documento se presentan datos fácticos relativos a las 
negociaciones y los acuerdos colectivos concertados por los trabajadores de la economía infor-
mal en países de África, Asia y las Américas. Estas prácticas demuestran que las negociaciones 
en que participan los trabajadores de la economía informal, con inclusión de las que culminan 
en convenios colectivos, son esenciales para asegurar la distribución equitativa de los frutos del 
progreso económico y la protección laboral para los trabajadores de muchos países. Asimismo, 
son una herramienta formidable para frenar las tendencias de informalización. El documento 
muestra también las múltiples dificultades a que se ven confrontados los trabajadores de la eco-
nomía informal a la hora de organizarse y entablar negociaciones, y describe algunas posibles 
vías para superar dichas dificultades.
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Subregional de la OIT en Budapest y en la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV). 
De 2013 a 2015, coordinó un proyecto de cooperación para el desarrollo en Vanuatu y Papua 
Nueva Guinea. La Sra. Schmidt es Doctora en Ciencias Sociales por la Universidad de Bochum 
(Alemania) y tiene una Maestría por la Universidad de Edimburgo (Escocia). 
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Rhodes University y miembro de la Unidad de Estudios Laborales Neil Aggett (NALSU) de dicha 
universidad, por la que tiene una Maestría en Política Social y Estudios Laborales. 
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sobre los trabajadores de la economía informal y escribe una biografía sobre Lydia Kompe, ac-
tivista rural y laboral y miembro del primer gobierno democrático de Sudáfrica.
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 X Introducción

La negociación es una herramienta valiosa e importante que permite potenciar la capacidad de 
los trabajadores1 de la economía informal para defender sus intereses, promover una protec-
ción laboral más incluyente y reducir los déficits de trabajo decente (OIT 2020)2. En realidad, los 
trabajadores y trabajadoras de la economía informal se ven confrontados a grandes dificultades 
para organizarse y tomar parte en las diferentes formas de negociación laboral, lo que limita su 
capacidad para conseguir una parte equitativa de los frutos del progreso y mejorar sus condi-
ciones de vida y de trabajo. 

La informalización de la actividad económica afecta a los trabajadores y las unidades económi-
cas de todo el mundo. En las últimas décadas, la informalidad ha aumentado en varios países, 
pese al crecimiento económico logrado por estos. La pandemia mundial de COVID-19 golpeó 
con más fuerza a los trabajadores de la economía informal, respecto de los demás trabajadores, 
y agravó los riesgos de extensión de la informalidad (OIT 2020a). 

La informalidad tiene múltiples consecuencias adversas para las personas, las empresas y las 
sociedades. Las personas que trabajan en el sector informal están expuestas a los déficits de 
trabajo decente más generalizados, como la falta de protección social y de seguridad del ingre-
so. Pero también pueden ser percibidas como competidores desleales por los trabajadores del 
sector formal. En realidad, las empresas que operan en el sector informal tropiezan con gran-
des obstáculos cuando tratan de conseguir acceso al capital, a la infraestructura pública y a los 
mercados, lo que tiene repercusiones negativas para la productividad, la sostenibilidad de dichas 
empresas y las condiciones de trabajo tanto de sus propietarios como de sus empleados. En todo 
caso, las empresas informales son una fuente de competencia desleal para aquellas empresas 
que cumplen con la legislación fiscal y laboral (OIT 2022a). Para los gobiernos y las sociedades, 
la informalidad entraña una reducción de los ingresos públicos, lo que, a su vez, limita el alcan-
ce de la acción gubernamental y debilita el Estado de derecho, socavando la cohesión social y el 
desarrollo inclusivo (OIT 2019a, 2019b).

Las causas de informalidad son múltiples y rebasan el mundo del trabajo. Entre ellas se incluyen 
factores que inciden en el entorno económico y empresarial, como la incapacidad para crear 
un número suficiente de empleos formales, las fluctuaciones económicas que afectan negati-
vamente el mundo del trabajo, la inadecuación del marco normativo (la legislación y las norma-
tivas laborales) y la debilidad del sistema de control del cumplimiento a disposición de la admi-
nistración del trabajo, con inclusión de la inspección del trabajo (OIT 2021a). 

La Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 
204), proporciona un marco holístico para comprender la forma de alcanzar la formalización: 
“[los] Miembros deberían llevar a cabo una evaluación y un diagnóstico adecuados de los facto-
res, características, causas y circunstancias de la actividad informal en el contexto de cada país, 
a fin de fundamentar adecuadamente la formulación y aplicación de leyes, políticas y otras me-
didas destinadas a facilitar la transición a la economía formal”. De acuerdo con las orientaciones 
de la Recomendación núm. 204, las diferentes categorías de trabajadores y unidades económicas 
necesitan distintos métodos para capacitarse y llevar a cabo su transición hacia el sector formal. 

1 En el presente documento, el término “trabajadores” se utiliza para designar a todas las personas con empleo: trabajadores asala-
riados, empleadores, trabajadores por cuenta propia, contratistas dependientes y trabajadores familiares auxiliares.

2 En The Concept of Representation (University of California Press, 1967), Hannah Pitkin sostiene que “[…] por su etimología, el térmi-
no “representación” indica una nueva presentación, la nueva presencia de algo […] en un sentido general, “representación” implica 
la presencia de algo que no está literal o materialmente presente”. En el presente documento de trabajo, la expresión “negociación 
colectiva” se utilizará con arreglo a las orientaciones pertinentes del Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154). El tér-
mino “representación” se empleará de forma más amplia e incluirá todas las formas de diálogo y negociación, con inclusión de las 
reuniones entre las partes, el diálogo social tripartito y la negociación colectiva. 
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La Recomendación núm. 204 reconoce en su preámbulo que “[las] organizaciones de empleado-
res y de trabajadores desempeñan una función importante y activa en la facilitación de la transi-
ción de la economía informal a la economía formal”, y afirma en su párrafo 33 que “[las] organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores deberían, cuando proceda, ampliar su afiliación y su 
prestación de servicios a los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal”.

Las negociaciones en que participan los trabajadores de la economía informal, con inclusión de 
las que culminan en convenios colectivos, son esenciales para asegurar la distribución equita-
tiva de los frutos del progreso económico y la protección laboral para los trabajadores de mu-
chos países. También son una importante herramienta para contener las tendencias de informa-
lización. En efecto, en los convenios colectivos se determinan los salarios, las horas de trabajo, 
las disposiciones sobre vacaciones y licencias y otras condiciones de trabajo, las condiciones de 
empleo y las normas y procedimientos que rigen las relaciones entre las partes negociadoras 
(OIT 2021b). Históricamente, en muchos países la mayoría de los trabajadores y las unidades 
económicas del sector informal no han sido incluidos en el ámbito de los convenios colectivos – 
ni tampoco en el plano más general de la legislación laboral –, deficiencias que los han puesto 
en una situación de aguda vulnerabilidad. Esta limitación está estrechamente ligada a la escasa 
capacidad de estos trabajadores para hacerse representar por sindicatos. En algunos países, los 
trabajadores de la economía informal quedan excluidos del ejercicio del derecho de negociación 
colectiva, mientras que en otros países la normativa laboral o los estatutos de los sindicatos han 
impedido hasta ahora que estos representen a los trabajadores de la economía informal. Dicho 
esto, en los últimos años varios sindicatos en diferentes países han cambiado sus estatutos y 
aceptado la afiliación de los trabajadores de la economía informal (Visser 2019). Ahora bien, de 
acuerdo con los convenios de la OIT, todos los trabajadores deberían tener el derecho de sindi-
carse y tomar parte en negociaciones colectivas (véase la sección 2, más adelante). 

A pesar de los escollos con que tropiezan, los trabajadores de la economía informal han logrado 
organizarse y participar en diversas formas de negociación, incluida la negociación colectiva. El 
presente documento contribuye a enriquecer el conjunto de estudios en que se han documen-
tado y analizado algunas de estas prácticas, y también a consolidar un marco conceptual para 
identificar los distintos factores que determinan los desafíos, las tendencias y las prácticas en 
este campo.

Objetivos
Este documento tiene por finalidad aportar respuestas a las siguientes preguntas planteadas 
en la investigación: 

 ● ¿Por qué y de qué manera los trabajadores de la economía informal y sus organizaciones 
se han estado organizando para emprender acciones colectivas en defensa de sus intereses 
colectivos? 

 ● ¿Cuáles son los factores que influyen en la capacidad de organización de los trabajadores de 
la economía informal? 

 ● ¿Qué tipos de negociaciones han surgido en las que participen organizaciones representa-
tivas de los trabajadores de la economía informal? ¿De qué manera se han abordado en los 
convenios colectivos los intereses de estos trabajadores?

 ● ¿Qué elementos facilitan las negociaciones de los trabajadores de la economía informal, con 
inclusión del derecho a entablar negociaciones colectivas? 

El presente documento es una labor en curso, y tiene por objeto aportar elementos de análisis 
para hacer progresar el debate sobre la representación y las negociaciones de los trabajadores 
en la economía informal.  
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Metodología 
Este documento se preparó sobre la base de un riguroso examen bibliográfico, de entrevistas 
con expertos y de la consulta de estudios de caso. El examen bibliográfico y las entrevistas con 
expertos sirvieron para pasar revista a las prácticas vigentes en ocho países3, respecto de cada 
uno de los cuales se identificó una práctica específica sobre organización o negociación que con-
cernía a los trabajadores de la economía informal. Siete de los estudios de caso fueron enco-
mendados a expertos nacionales o regionales de Argentina, Benin, Brasil, Colombia y Sudáfrica. 
Para las deliberaciones teóricas se aplicó primordialmente un enfoque inductivo, con arreglo al 
cual el análisis de estudios de caso específicos condujo a la formulación de un marco concep-
tual más general. 

3 Argentina, Benin, Brasil, Colombia, Estados Unidos, India, Mozambique y Sudáfrica.



07  Documento de Trabajo de la OIT 86

 X 1 ¿Quiénes forman parte de la economía informal?

 

Según las orientaciones contenidas en la Recomendación núm. 204, la OIT entiende la economía 
informal como “todas las actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y las uni-
dades económicas que — en la legislación o en la práctica — están insuficientemente cubiertas 
por sistemas formales o no lo están en absoluto”. La Recomendación núm. 204 se aplica a las 
categorías de trabajadores siguientes (sin negrita en el original): 

“4. La presente Recomendación se aplica a todos los trabajadores y todas las unidades econó-
micas de la economía informal, incluyendo las empresas, los empresarios y los hogares, y en 
particular a: 

a) quienes poseen y explotan unidades económicas en la economía informal, como: 

i) los trabajadores por cuenta propia; 

ii) los empleadores, y 

iii) los miembros de cooperativas y de unidades de la economía social y solidaria; 

b) los trabajadores familiares auxiliares, independientemente de si trabajan en unidades eco-
nómicas de la economía formal o de la economía informal;

c) los trabajadores asalariados con empleos informales que trabajan en empresas formales 
o en unidades económicas de la economía informal, o bien para ellas, incluyendo, entre otros, 
a los que están en situación de subcontratación o que trabajan en cadenas de suministro, o en 
hogares como trabajadores domésticos remunerados, y

d) los trabajadores cuyas relaciones de trabajo no están reconocidas o reguladas.”

Es importante reconocer que la fuerza de trabajo informal es un grupo muy heterogéneo, con 
características de gran diversidad, por ejemplo, en materia de condiciones de trabajo, nivel de 
ingreso, tipos de ocupación y situación en el empleo. 

Definiciones estadísticas
La Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET)4 ha descrito el empleo informal 
como un concepto basado en la ocupación. La definición estadística de empleo informal (OIT 
2003) distingue tres categorías de trabajadores: i) asalariados; ii) empleadores y trabajadores por 
cuenta propia y iii) trabajadores familiares auxiliares.

4 Entre los participantes en la CIET figuran expertos gubernamentales, enviados principalmente por los ministerios de Trabajo y las 
oficinas nacionales de estadística, y expertos que representan a las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Las organi-
zaciones regionales e internacionales y otros grupos de interés pueden hacerse representar por expertos que asisten en calidad 
de observadores. La CIET formula recomendaciones sobre temas específicos del campo de las estadísticas laborales, recomenda-
ciones que revisten la forma de resoluciones y directrices; estas recomendaciones son aprobadas ulteriormente por el Consejo de 
Administración de la OIT, antes de pasar a formar parte del corpus de normas internacionales sobre estadísticas del trabajo.
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Trabajadores asalariados
En lo que atañe a los asalariados, el empleo informal se define con respecto a la relación de tra-
bajo. Según las normas internacionales, “[s]e considera que los asalariados tienen un empleo 
informal si su relación de trabajo, de derecho o de hecho, no está sujeta a la legislación laboral 
nacional, el impuesto sobre la renta, la protección social o determinadas prestaciones relacio-
nadas con el empleo […]” (como la licencia de maternidad, las vacaciones anuales pagadas, los 
adelantos de la licencia pagada por enfermedad, el preaviso de despido o la indemnización por 
despido) (OIT 2003). Entre otros criterios se pueden añadir la no declaración del empleo, la prác-
tica del empleo ocasional o temporal, el trabajo en un empleo cuyo horario o cuya retribución (y 
también las contribuciones a la seguridad social) se sitúan por debajo de determinados niveles, 
o el incumplimiento de la legislación y otras normas en relación con el empleo. La índole formal 
o informal de un empleo, desde la perspectiva del trabajador, está determinada según criterios 
operativos, como las contribuciones a la seguridad social y el ejercicio del derecho a la licencia 
pagada por enfermedad y las vacaciones anuales pagadas. 

Un ejemplo de empleo informal puede ser el caso de una persona que trabaja para una empre-
sa adecuadamente registrada que, sin embargo, no paga la totalidad o una parte de las contri-
buciones a la seguridad social correspondientes a ese trabajador o trabajadora. 

Trabajadores independientes (trabajadores por cuenta propia y 
empleadores)
Se considera que los empleadores y los trabajadores por cuenta propia se encuentran en empleo 
informal cuando sus unidades económicas forman parte del sector informal. Este es un subcon-
junto del sector de las empresas de hogares que producen bienes o servicios destinados a la 
venta en el mercado, y que no están dotadas de un sistema completo de cuentas y/o no están 
inscritas en los registros que prevé la legislación nacional (OIT 1993).

Un ejemplo de trabajador independiente que se encuentra en empleo informal puede ser el caso 
de un vendedor ambulante, un conductor de triciclo (rickshaw) o un recolector de residuos que 
no se hayan registrado como tales ante la autoridad nacional competente. 

Trabajadores familiares auxiliares
Los trabajadores familiares auxiliares están, por definición, empleados de manera informal, in-
dependientemente de que trabajen para empresas del sector formal o el informal. Un ejemplo 
de trabajador o trabajadora familiar auxiliar puede ser el caso de la/del cónyuge de una perso-
na ocupada en la agricultura. En este documento no se abordará la cuestión de los trabajado-
res familiares auxiliares. 

Contratistas dependientes 
En 2018, la CIET introdujo la nueva categoría de “contratistas dependientes” (OIT 2018a). Estos son: 

	 […] trabajadores que suscriben acuerdos contractuales de índole comercial (pero no un 
contrato de empleo) para suministrar bienes o servicios para otra unidad económica o 
a través de ella. No son empleados de dicha unidad económica, pero dependen de ésta 
para la organización y ejecución del trabajo, los ingresos, o para el acceso al mercado. 
Son trabajadores empleados por beneficios, dependientes de otra entidad que ejerce 
control sobre sus actividades productivas y que se beneficia directamente del trabajo 
que ellos realizan.
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En el momento de la redacción del presente documento, solo cinco países habían definido a los 
contratistas dependientes como categoría jurídica – Australia, Italia, México, Eslovaquia y la 
República de Corea. De momento, entonces, la expresión “contratistas dependientes” es sobre 
todo una categoría estadística que permite representar a una cohorte de trabajadores que, en 
principio, está en plena expansión. Al definir esta categoría de trabajadores, la CIET ha aportado 
elementos de juicio para contribuir al debate sobre las políticas que se adopten con respecto a 
las formas de empleo atípicas, la creación de empleo y el acceso a una protección social adecua-
da para todos los trabajadores (OIT 2018b). 

Es frecuente que los contratistas dependientes sean considerados como actores de la economía 
informal, habida cuenta de la posibilidad de que no tengan acceso a los regímenes de seguri-
dad social5. La norma estadística internacional sobre las relaciones de trabajo y la revisión de la 
norma estadística internacional sobre la ocupación informal que define este concepto en lo que 
atañe a los contratistas dependientes6 deberían facilitar la producción de estadísticas naciona-
les sobre dichos trabajadores. Estos datos formarán parte de un sistema nacional integrado de 
estadísticas del trabajo que cada país desarrollará sobre la base de conceptos y definiciones co-
munes, en concordancia con las normas internacionales y directrices vigentes sobre estadísticas 
laborales adoptadas por la CIET. 

Un ejemplo de contratista dependiente puede ser el caso de un repartidor de comida a domici-
lio, que es propietario de su motocicleta de reparto pero que trabaja exclusivamente para una 
única plataforma digital.  

Magnitud de la economía informal
Se estima que hay en todo el mundo unos 2.000 millones de personas ocupadas en el empleo 
informal, es decir, el 61,2 por ciento de la población con empleo (incluido el sector agrícola). El 
empleo informal existe en todos los países, pero está más extendido en las economías en desa-
rrollo. La parte del empleo informal con relación al empleo total, en promedio, varía entre 18,3 
por ciento en las economías desarrolladas, 67,4 por ciento en las economías emergentes y 89,8 
por ciento en las economías en desarrollo (OIT 2018c). 

A nivel mundial, el empleo informal es una fuente de empleo más importante para los hombres 
(63,0 por ciento) que para las mujeres (58,1 por ciento). Sin embargo, este panorama mundial 
encubre unas disparidades regionales importantes, ya que en los países de ingresos bajos y 
medianos-bajos se observa una proporción más alta de mujeres ocupadas en el empleo infor-
mal. En África, por ejemplo, 89,7 por ciento de las mujeres con empleo tienen una ocupación 
en el sector informal, con respecto a un 82,7 por ciento de los hombres con empleo. Las muje-
res ocupadas en la economía informal suelen encontrarse en situaciones más vulnerables que 
los varones, por ejemplo, cuando están ocupadas en el servicio doméstico, en el propio hogar 
o como trabajadoras familiares auxiliares (OIT 2018c). 

Del total de personas empleadas en la economía informal, el 45 por ciento son trabajadores por 
cuenta propia, el 36,2 por ciento, trabajadores asalariados, el 16,1 por ciento, trabajadores fami-
liares auxiliares, y el 2,7 por ciento, empleadores (OIT 2018c). Dicho esto, algunos autores han 
cuestionado las estadísticas laborales según las cuales el empleo por cuenta propia (o indepen-
diente) sería la situación predominante en el empleo en la economía informal, argumentando 
que las nociones de “empleo asalariado” y “empleo por cuenta propia (o independiente)” no refle-
jan ni la naturaleza ni la diversidad de las relaciones de empleo en los países en desarrollo (Rizzo, 

5 La definición de empleo informal con respecto a los contratistas dependientes es actualmente objeto de debate, en el marco de la re-
visión de las normas estadísticas internacionales sobre la ocupación informal, que se examinarán y adoptarán en la 23.a Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo, en 2023.

6 Se ha previsto que este proceso culmine en la 23.a Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, en 2023.  
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Kilama y Wuyts 2015). Sin embargo, la nueva categoría de “contratistas dependientes” introducida 
por la CIET en 2018 debería servir para establecer una distinción más clara para estas nociones. 
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 X 2 Marco institucional de la OIT para la 
representación de los trabajadores y la negociación 
en la economía informal

 

Reconociendo los efectos negativos de la economía informal, los mandantes de la OIT adopta-
ron en 2015 la Recomendación núm. 204. Previamente, en 2002, la Conferencia Internacional 
del Trabajo (CIT) había adoptado la Resolución y las conclusiones sobre el trabajo decente y la 
economía informal (OIT 2002).

La Recomendación núm. 204 es la primera norma internacional del trabajo concebida para de-
finir un marco que sea a la vez normativo y evolutivo, focalizado en la economía informal con-
siderada globalmente y en toda su diversidad. A tal efecto, proporciona orientaciones sobre la 
forma de alcanzar un triple objetivo:

 ● facilitar la transición de los trabajadores y las unidades económicas desde la economía informal 
a la economía formal, respetando los derechos fundamentales de los trabajadores y garanti-
zando oportunidades de seguridad de los ingresos, medios de sustento y emprendimiento;

 ● promover la creación, preservación y sustentabilidad de empresas y de empleos decentes en 
la economía formal, así como la coherencia de las políticas macroeconómicas, de empleo, de 
protección social y otras políticas sociales, y

 ● prevenir la informalización de los empleos de la economía formal. 
La Recomendación núm. 204 reconoce que la mayoría de las personas que se incorporan a la 
economía informal no lo hacen por elección, sino como consecuencia de la falta de oportunida-
des en la economía formal y por carecer de otros medios de sustento. También reconoce que los 
déficits de trabajo decente son más pronunciados en la economía informal y que la transición 
de la economía informal a la economía formal es esencial para alcanzar un desarrollo incluyen-
te y hacer efectivo el trabajo decente para todos. 

La Recomendación núm. 204 sugiere que se deberían desarrollar marcos integrados de política 
para facilitar la transición a la economía formal, incluyendo el acceso a la utilización de los es-
pacios públicos (párrafo 11, o)). La Recomendación también postula que “[los] Miembros debe-
rían reconocer la importancia de preservar las oportunidades de los trabajadores y las unidades 
económicas en lo que atañe a garantizar la seguridad de sus ingresos durante la transición a la 
economía formal, facilitando los medios para que estos trabajadores o unidades económicas 
obtengan el reconocimiento de su propiedad actual y los medios para formalizar los derechos 
de propiedad y el acceso a la tierra” (párrafo 13).  

La negociación en la economía informal
Como se ha indicado antes, la Recomendación núm. 204 reconoce el importante papel que des-
empeñan las organizaciones de empleadores y de trabajadores al facilitar la transición desde 
la economía informal hacia la economía formal, y plantea en su párrafo 33 que “[las] organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores deberían, cuando proceda, ampliar su afiliación y su 
prestación de servicios a los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal”.

Todos los trabajadores y los empleadores, con inclusión de los que están ocupados en la econo-
mía informal, deberían ejercer los derechos a la libertad sindical y la negociación colectiva para 
promover y defender sus intereses, en conformidad con el Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindicación 
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y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). Este principio se reafirma en la Recomendación núm. 
204, que subraya el derecho de las personas ocupadas en la economía informal a constituir las 
organizaciones, federaciones y confederaciones que estimen convenientes y afiliarse a las mis-
mas (OIT 2020a, 2020b). 

Apoyar la interacción entre las organizaciones de empleadores y de trabajadores y las organiza-
ciones de la economía informal es un componente fundamental de la estrategia de la OIT que 
apunta a formalizar la economía informal. Este aspecto fue señalado también en la Resolución y 
conclusiones relativas a la segunda discusión recurrente sobre el diálogo social y el tripartismo (OIT 
2018d), que en su párrafo 3, k) postula que los Miembros, con el respaldo de la Organización, 
deberían7:  

	 […] desarrollar enfoques innovadores, incluidas iniciativas para asegurar que el ejer-
cicio de la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva se respeten y se extiendan a las relaciones de empleo 
en las que tradicionalmente no estaban presentes, así como a las formas de empleo 
nuevas y emergentes, y que esos trabajadores puedan disfrutar de la protección que 
se les brinda en virtud de los convenios colectivos aplicables, de conformidad con las 
leyes aplicables y las circunstancias nacionales; 

Las transformaciones del mundo del trabajo pueden provocar situaciones de clasificación erró-
nea del empleo, redundando en el deterioro de las relaciones de trabajo y creando formas de 
trabajo que no son siempre compatibles con una protección laboral y social adecuada. Esas 
transformaciones afectan a todos los trabajadores, sean cuales sean sus modalidades de traba-
jo. En la Recomendación núm. 204 se indica que los trabajadores cuyas relaciones de trabajo no 
están reconocidas o reguladas quedan comprendidos en la economía informal (párrafo 4, d)).

La Declaración del Centenario de la OIT para el Futuro del Trabajo subraya la importancia de la 
transición a la economía formal, a fin de asegurar una protección adecuada para todos los tra-
bajadores (parte II, A) y de fomentar un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos (parte II, B) (OIT 2019d).

En el Llamamiento mundial a la acción para una recuperación centrada en las personas de la cri-
sis causada por la COVID-19 que sea inclusiva, sostenible y resiliente, adoptado por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 109.a reunión, en 2021, la OIT afirmó su voluntad de fortalecer 
el apoyo prestado a los Estados Miembros con el objeto de “priorizar e integrar las estrategias 
para abordar la economía informal y las formas de trabajo inseguras, particularmente afectadas 
por la crisis, inclusive mediante la investigación, la cooperación para el desarrollo y las interven-
ciones y orientaciones en materia de políticas”.

Algunos de los convenios de la OIT son especialmente pertinentes para los trabajadores de la 
economía informal, incluidos los que tratan de las políticas de empleo, la promoción del empleo, 
la orientación y formación profesionales o los salarios, entre otras cuestiones8.

Por lo que se refiere a los dos convenios más recientes de la OIT, el Convenio sobre la violencia 
y el acoso, 2019 (núm. 190), que se aplica tanto a la economía formal como a la informal, esti-
pula en su artículo 8 que “[t]odo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para prevenir la 

7 Además, en el párrafo 5, a) de las conclusiones se postula la necesidad de “reforzar la capacidad de las organizaciones más represen-
tativas de empleadores y de trabajadores para incorporar en sus filas, de conformidad con la práctica nacional, a representantes de 
las organizaciones constituidas por afiliación que sean representativas de los trabajadores y unidades económicas de la economía 
informal a fin de que puedan participar eficazmente en el diálogo social tripartito y bipartito, negociar y aplicar acuerdos e influir en 
las políticas, en consonancia con la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015 (núm. 
204)”.

8 El Anexo de la Recomendación núm. 204 contiene una lista de instrumentos de la OIT y de las Naciones Unidas que son pertinentes 
para facilitar la transición de la economía informal a la economía formal.
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violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en particular: a) reconocer la importante función de 
las autoridades públicas en el caso de los trabajadores de la economía informal”9. El Convenio 
sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189) dispone específicamen-
te en su artículo 2 que los Estados Miembros deberían celebrar “consultas con las organizacio-
nes más representativas de los empleadores y de los trabajadores, así como con organizacio-
nes representativas de los trabajadores domésticos y organizaciones representativas de los 
empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan” [sin ne-
gritas en el original].

La Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 (núm. 198), proporciona orientaciones so-
bre la forma de regular el ámbito de la relación de empleo y de disuadir a quienes pretendan elu-
dir el cumplimiento de los derechos laborales y de seguridad social inherentes a dicha relación. 
La Recomendación núm. 198 contiene una serie de principios que pueden guiar a los países a 
la hora de formular sus políticas para corregir la clasificación errónea del empleo, con inclusión 
del principio de la “primacía de los hechos”, según el cual para determinar la existencia de una 
relación de trabajo se deberían considerar los hechos relativos a la ejecución efectiva del traba-
jo, y no la descripción que las partes hagan de dicha relación. 

Como se ha indicado más arriba, la Recomendación núm. 204 prevé que los trabajadores de la 
economía informal participen en el social diálogo y la negociación colectiva mediante la coope-
ración o interacción con las organizaciones de empleadores y de trabajadores.

En cambio, la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), y el Convenio 
sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), prevén la celebración de 
consultas directas con las organizaciones de los trabajadores de la economía informal, a saber, 
con las “personas interesadas” en el caso de la Recomendación núm. 202 y con las trabajadoras y 
los trabajadores domésticos en el caso del Convenio núm. 18910. Por ejemplo, la Recomendación 
núm. 202 estipula en su párrafo 3 que: 

	 [r]econociendo la responsabilidad general y principal del Estado de poner en práctica 
la presente Recomendación, los Miembros deberían aplicar los siguientes principios:

	 […] 

	 r) participación tripartita con las organizaciones representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, así como la celebración de consultas con otras organizaciones 
pertinentes y representativas de personas interesadas.

Por último, las Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades ambien-
talmente sostenibles para todos (OIT 2015a) proporcionan orientaciones prácticas no vinculantes 
para los gobiernos y los interlocutores sociales sobre la forma de formular, aplicar y supervisar 
el marco de políticas para una transición justa. Este marco para una transición justa incluye el 
establecimiento de programas centrados en los sectores en que hay una proporción importan-
te de empresas y trabajadores informales, en la perspectiva de promover su formalización y de 
potenciar la comprensión de las políticas sociales, económicas y ambientales. En cuanto a la apli-
cación del marco, las Directrices ponen de relieve la función fundamental que desempeñan las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores para lograr una sostenibilidad social, econó-
mica y ambiental que vaya acompañada por trabajo decente e inclusión social. 

9 Véase un compendio de la aplicación de la legislación laboral a la economía informal en OIT, La extensión del ámbito de aplicación 
de la legislación laboral a la economía informal, 2010. 

10 De los 75,6 millones de trabajadoras y trabajadores domésticos que hay en todo el mundo, 61,4 millones (o el 81,2 por ciento) siguen 
ocupados en el empleo informal (OIT 2021b,17).

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_125857.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_125857.pdf
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 X 3 Ejemplos de representación y negociación de los 
trabajadores de la economía informal 

 

En esta sección se reseñan nueve estudios de caso realizados en África, las Américas y Asia que 
ilustran diferentes formas de negociación. En el primer conjunto de estudios de caso se propor-
cionan ejemplos de negociación preliminar y acción colectiva. En el segundo conjunto se propor-
cionan ejemplos de negociación colectiva conducida con arreglo a las orientaciones del Convenio 
sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154). 

Los estudios de caso se analizan en la sección 4, más adelante. Los estudios de caso realizados 
en Colombia y Argentina se centran en los recolectores de residuos, y muestran la importante 
contribución que los trabajadores de la economía informal aportan en materia de reciclado, re-
utilización y gestión de los residuos. 

Varios estudios de caso hacen hincapié en la importancia que el entorno empresarial tiene para 
hacer realidad el trabajo decente, en particular asegurando buenas relaciones laborales: el es-
tudio de caso en Zimbabwe sobre el acceso a la tierra, el estudio de caso en Benin sobre las con-
diciones de trabajo seguras y el estudio de caso en Colombia sobre los procesos de adquisición. 
Por cierto, el párrafo 11 de la Recomendación núm. 204 pone de relieve el “fomento de un entor-
no empresarial y de inversión propicio” como parte integrante del marco integrado de políticas 
necesario para facilitar la transición de la economía informal a la economía formal.

Acción colectiva y negociaciones

Estados Unidos de América: La negociación multipartita con el sindicato 
de recolectores de fruta redunda en la adopción de normas laborales 
detalladas11

La negociación multipartita es un importante método para conseguir acuerdos negociados en la 
economía informal. En el sector agrícola de los Estados Unidos, hace varias décadas, una parte 
de los recolectores de fruta estaban empleados de manera informal al no quedar comprendidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley Nacional de Relaciones Laborales. Las principales empresas, 
que ejercían un fuerte control sobre los procesos de trabajo, comenzaron a responsabilizarse de 
las condiciones laborales del sector al cabo de una importante campaña de boicot que el Comité 
Organizador de Trabajadores Agrícolas (FLOC, por su acrónimo en inglés), sindicato del Medio 
Oeste de los Estados Unidos, mantuvo durante siete años con el respaldo de varias iglesias y de 
otras entidades de la sociedad civil.

En 1986, el FLOC impulsó un proceso innovador para obligar a la mayor empresa del sector a 
resolver el conflicto que la oponía a los trabajadores agrícolas. Para ello, la empresa en cuestión 
estuvo de acuerdo en cooperar en la formación de una asociación de proveedores de tomates 
y pepinos en los estados de Ohio y Michigan, respectivamente. El FLOC negoció entonces un 
acuerdo de negociación tripartito entre el propio FLOC, la empresa y la asociación de producto-
res. En dicho acuerdo se incluían normas laborales detalladas, con inclusión de tasas de salario 
en función de la clasificación laboral, vacaciones pagadas, normas en materia de seguridad y 
salud y un mecanismo para la tramitación de las quejas. También se constituyeron grupos de 
trabajo sobre temas como las guarderías, la atención de salud, la vivienda y el uso de pesticidas, 

11 Véase un análisis pormenorizado en Blasi y Bair (2019). 
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y se adoptó un método para el reconocimiento del FLOC por los productores que se incorpora-
sen a la asociación, el cual se haría efectivo si la mayoría de los trabajadores del nuevo miembro 
se afiliaran al sindicato.  Estos contratos tripartitos generaron fuertes incentivos para optimizar 
las relaciones entre los proveedores y el sindicato. 

El FLOC sigue organizando a los trabajadores agrícolas del Medio Oeste de los Estados Unidos, y 
ha logrado mantener un número estable de afiliados gracias a las relaciones que mantiene con 
las principales empresas del sector. Aun cuando las grandes marcas de la alimentación han de-
jado de participar oficialmente en los acuerdos sectoriales, en la práctica no ha habido cambios 
en los dispositivos de aprovisionamiento y de fijación de precios entre los grandes distribuido-
res, sus proveedores y el sindicato. 

En 2016, el FLOC negoció un acuerdo de cuatro años que incorporaba normas laborales detalla-
das que suelen figurar en los convenios colectivos, con inclusión de tasas de salario en función 
de la clasificación laboral, un mecanismo para la tramitación de las quejas, un sistema de con-
tratación basado en la antigüedad supervisado por el sindicato y una norma de “causa justifica-
da” aplicable en caso de sanción disciplinaria y terminación de la relación de trabajo (despido). 

Benin: Negociaciones entre los vendedores ambulantes y las autoridades del 
Mercado de Dantokpa12

En Cotonú, la principal organización representativa de los vendedores ambulantes es el Sindicato 
Nacional de los Vendedores, Vendedoras y Trabajadores Afines de los Mercados Autónomos 
de Benin (SYNAVAMAB). Este es uno de los primeros sindicatos de base de los trabajadores de 
la economía informal establecidos por una confederación sindical en Benin. Su creación por la 
Unión Nacional de Sindicatos de Trabajadores de Benin (UNSTB) en 1992 obedeció a la necesi-
dad de dar representación a los vendedores informales. Con el respaldo de su confederación y 
gracias a su afiliación a organizaciones como Streetnet International (Alianza internacional de 
vendedores de calle), el SYNAVAMAB experimentó un rápido crecimiento y al cabo de algunos 
años fue reconocido como interlocutor por actores importantes, como las autoridades de la 
Sociedad de Gestión de los Mercados Autónomos (SOGEMA) y los comerciantes mayoristas. La 
SOGEMA actúa como estructura pública encargada de la gestión de los mercados, y en algunas 
ocasiones como importante plataforma de negociación entre el Gobierno y los vendedores. Los 
representantes de los vendedores en la junta directiva de la SOGEMA son designados por vo-
tación o mediante un proceso no electivo que comprende la celebración de consultas entre el 
Ministerio de Gobernanza Local y las principales organizaciones de vendedores ambulantes. En 
2017, el Secretario General del SYNAVAMAB fue designado nuevamente para representar a los 
vendedores en la junta directiva de la SOGEMA.  

Después de la creación del SYNAVAMAB surgieron otras organizaciones de vendedores ambu-
lantes, que fueron invitadas a hacerse representar en la junta directiva de la SOGEMA. Cada una 
de estas organizaciones se esfuerza por mejorar las condiciones de los vendedores, por ejem-
plo, obteniendo acceso a los espacios públicos y frenando el acoso por parte de las autorida-
des públicas. Además de reivindicar mejores condiciones de higiene y sanidad en los mercados, 
han abogado por la extensión de la red eléctrica a todos los sectores del mercado, la obtención 
de mejores condiciones de seguridad para las personas y los bienes, y el mantenimiento de al-
quileres abordables para los comerciantes. Estas organizaciones también proporcionan apoyo 
a las víctimas de catástrofes, a fin de que puedan encontrar un emplazamiento para seguir tra-
bajando en el mercado. 

12 Este estudio de caso se basa en Kassim Assouma, “Benin: Negotiations between Street Traders and Market Authorities at Dantokpa 
Market”, ILO/INWORK background study (inédito).
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En abril de 2018 ocurrió un incidente – un incendio en el Mercado de Dantokpa – que ilustra per-
fectamente el papel desempeñado por el SYNAVAMAB en la defensa colectiva de los intereses 
de sus miembros. El SYNAVAMAB, junto con la SOGEMA y el grupo de vendedores de cereales 
de Kpodji, la zona siniestrada, entablaron negociaciones a fin de encontrar soluciones apropia-
das para los comerciantes directamente afectados por el incendio. Los negociadores solicitaron 
la asistencia del Gobierno con el objeto de capacitar a las víctimas, en su mayoría comerciantes 
mujeres13, para que pudieran reanudar sus actividades tan pronto como fuera posible, previen-
do nuevos puestos de venta en el mercado restaurado y congelando los alquileres. Asimismo, 
buscaron una solución interna para financiar la rehabilitación del sitio. El comité de negociación 
estaba compuesto por seis representantes elegidos por el grupo de vendedores de Kpodji, el 
Secretario General del SYNAVAMAB y un dirigente de la SOGEMA, asistidos por dos empleados 
de esta sociedad. 

A lo largo del proceso de negociación, las reuniones regulares del grupo de víctimas se celebra-
ron en el mercado mismo. El comité de negociación también mantuvo informadas a las víctimas 
sobre el avance de las negociaciones y recabó sus opiniones acerca de algunas de las cuestio-
nes discutidas. Esta misma metodología fue empleada por la junta directiva de la SOGEMA y el 
Secretario General del SYNAVAMAB para mantener la comunicación con las víctimas a propósito 
del proceso de negociación y de las posibles soluciones. 

Entre los principales resultados del proceso de negociación se incluyen la rehabilitación de la 
zona del mercado siniestrada, con financiación interna aportada por la SOGEMA, la reinstalación 
de todas las víctimas y el establecimiento de una moratoria sobre los costos del alquiler durante 
un período de un año para todos los damnificados. Sin embargo, el resultado más importante 
fue una solución transitoria para la rehabilitación de la zona afectada, que permitió que los co-
merciantes reanudaran sus actividades en espera de ser trasladados a otros sitios. 

Esta práctica es un importante ejemplo de los mecanismos que los trabajadores por cuenta pro-
pia utilizan para tener acceso a las diversas formas de negociación con el propósito de mejorar 
las condiciones cotidianas de su vida laboral.

Colombia: Los recolectores de residuos de Bogotá utilizan tácticas legales 
por medio de una cooperativa para lograr su reconocimiento e integración 
en el sistema nacional de gestión de residuos14

En Bogotá, los recicladores de oficio (recolectores de residuos) constituyen una cohorte de traba-
jadores vulnerables, formada generalmente por migrantes nacionales y personas desplazadas 
internamente, que tienen muy pocas oportunidades de empleo alternativo. Según los registros 
oficiales, el 57,30 por ciento de los recicladores eran analfabetos en abril de 2021, proporción 
inferior al 62,70 por ciento registrado entre las recicladoras (RURO 2021). La estructura de géne-
ro es desproporcionadamente masculina, ya que los hombres forman el 57,9 por ciento de los 
recicladores entre 26 y 50 años (Parra 2019; citado en Abizaid 2015). 

La Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá (ARB) es la principal organización repre-
sentativa de los recolectores de residuos en Bogotá. La ARB es una asociación cooperativa que 
representa a 19 cooperativas de recicladores de los diferentes distritos de la capital. La ARB fue 
creada para responder a la necesidad de proteger los derechos de los trabajadores, tras una serie 
de ataques estructurales e institucionales contra los recolectores de residuos en la región. Fue así 
como, en 1990, tres cooperativas (Rescatar, Porvenir y El Triunfo) se concertaron para formar la 
ARB con el propósito de defender el derecho de los recicladores a residir y trabajar en la ciudad 

13 Las mujeres representan dos tercios de los vendedores ambulantes que operan en el Mercado de Dantokpa. 
14 El presente estudio de caso se basa en Sara Cufré, “Colombia: Waste Pickers in Bogotá Use Legal Tactics to Win Recognition and 

Integration into the Waste System Countrywide”, ILO/INWORK background study (inédito).
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de Bogotá (Acosta Táutiva y Ortiz Olaya 2013).  A lo largo de los años, la ARB y su confederación, 
la Asociación Nacional de Recicladores (ANR), han empleado varias estrategias legales que han 
conducido al reconocimiento de la actividad de reciclado como empleo y a la integración de los 
recicladores en el sistema público de gestión de residuos en todo el país. Los recolectores de re-
siduos afiliados a la ARB son principalmente mujeres (58 por ciento) cabeza de familia, que se 
sitúan en los dos grupos socioeconómicos más desfavorecidos. En promedio, tienen dos perso-
nas a cargo, y su ingreso proviene del empleo informal (Abizaid 2015).

Hasta 2003, era ilegal recolectar residuos en las localidades urbanas con más de 8.000 habi-
tantes. En otras palabras, los recicladores eran parte del sector informal y no tenían acceso a la 
seguridad social. En 2003, la ARB y la ANR interpusieron una demanda de inconstitucionalidad 
contra la prohibición de trabajar en las localidades más grandes, que restringía la actividad de 
los recicladores. La Corte Constitucional de Colombia resolvió que los recicladores tenían el de-
recho de trabajar en todas las ciudades, independientemente de su tamaño. 

A raíz de esta sentencia, las dos organizaciones de recicladores interpusieron otra demanda ju-
dicial contra la institución especializada que se ocupa del trabajo de los recicladores en Bogotá, a 
saber, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. Los demandantes argumentaron 
que en el proceso de licitación para los prestadores de servicios urbanos se habían vulnerado 
sus derechos de participación y no se habían respetado los procedimientos de acción afirma-
tiva que tienen por objeto garantizar la inclusión de los trabajadores vulnerables (causa C-793 
2008; 2009). En 2017, la Corte Constitucional (causa C-741 2003) falló a favor de los recicladores, 
obligando a las autoridades de distrito a aplicar determinadas políticas con el fin de asegurar 
que las organizaciones de recicladores pudieran participar en el proceso de licitación siguiente 
y que dicho proceso fuera equitativo (Colombia, Decreto 596 de 2016). Asimismo, entre 2008 y 
2017, la ARB y la ANR presentaron demandas ante la Corte Constitucional contra la prohibición 
de la recolección de residuos en los espacios públicos y reclamando el derecho al reconocimien-
to legal de los recicladores de oficio como prestadores de servicios independientes. Los 8.000 
trabajadores representados por la ANR participaron extensamente en la promoción de estos 
procedimientos judiciales (Acosta Táutiva y Ortiz Olaya 2013).

La ARB también desarrolló estrategias para defender los derechos de los trabajadores por medio 
de la movilización comunitaria, impulsando diálogos en las comunidades, reforzando alianzas, 
organizando manifestaciones y promoviendo programas de formación para sus miembros. La 
ARB participó en procesos consultivos, como la mesa redonda sobre planes integrados para la 
gestión de residuos sólidos, y obtuvo una certificación ISO 9001 sobre gestión de calidad para 
pequeñas empresas y microempresas (Abizaid 2015). 

La ARB y la ANR han litigado exitosamente para que se reconozcan los siguientes derechos de 
los recicladores de Bogotá: 

 ● derecho de trabajar en todos los lugares15; 
 ● derecho de operar como prestadores de servicios independientes16; 
 ● derecho al reconocimiento jurídico y económico de la recolección de residuos como empleo17, y 
 ● derecho de participar en licitaciones y competir con otros prestadores de servicios, así como 

de participar en el sistema público de gestión de residuos18. 

15 Colombia, Corte Constitucional, causa C–741, 2003.
16 Colombia, Corte Constitucional, causa T–724, 2003.
17 Colombia, Corte Constitucional, causa C–275, 2011.
18 Colombia, Corte Constitucional, causa T–724, 2003; 2017.



18  Documento de Trabajo de la OIT 86

A fin de iniciar el proceso de formalización de los recicladores de oficio en el país (Decreto dis-
trital 564 de 2012), el Estado:

 ● extendió tarjetas de identificación a los recicladores;
 ● estableció un sistema de pago para la ARB y las entidades no afiliadas, e
 ● instauró un programa de indemnización para la sustitución de los vehículos de tracción animal. 

La ARB sigue promoviendo demandas encaminadas a mejorar las condiciones de trabajo de los 
recicladores de oficio en la ciudad de Bogotá. 

Este caso muestra la forma en que las cooperativas que representan a los trabajadores por 
cuenta propia vulnerables los organizan para reivindicar sus derechos, incluso mediante proce-
dimientos judiciales. 

Mozambique: Las asociaciones y cooperativas de pequeños agricultores y la 
Unión Nacional de Campesinos promueven la producción agropecuaria19

En las estadísticas nacionales de Mozambique, los campesinos o pequeños granjeros suelen ser 
categorizados como trabajadores por cuenta propia sin empleados y como trabajadores fami-
liares no remunerados, aun cuando, en la práctica, la Unión Nacional de Campesinos también 
admite entre sus miembros a los propietarios de explotaciones agrícolas comerciales que em-
plean personal de manera ocasional. Si bien los campesinos están integrados en las cadenas 
mundiales de valor, no son empleados de las corporaciones multinacionales, y sus reivindica-
ciones se concentran en los precios de los productos básicos más que en los salarios, en la ex-
tensión agrícola más que en la capacitación, y en las inversiones en infraestructura más que en 
la seguridad y salud en el trabajo. 

La Unión Nacional de Campesinos de Mozambique está integrada por 150.000 pequeños y me-
dianos agricultores. Estos agricultores están organizados en más de 5.000 asociaciones y coo-
perativas repartidas en todo el país, las cuales eligen a los dirigentes de 80 sindicatos de distri-
to y 11 sindicatos provinciales que los representan en diversos foros a nivel nacional. Algunos 
campesinos están afiliados también a otras organizaciones rurales, como la Asociación Rural 
de Ayuda Mutua. 

Las asociaciones y cooperativas de Mozambique fueron creadas durante el período socialista, 
entre 1975 y 1990. Tras el fracaso de varios intentos encaminados un colectivizar las explota-
ciones rurales, reemplazándolas por aldeas comunitarias y granjas estatales establecidas en las 
antiguas plantaciones coloniales, el Gobierno del Frelimo adoptó, a finales de los años 1980, un 
modelo cooperativo con el fin de promover la producción agropecuaria. La Unión General de 
Cooperativas Agropecuarias de Maputo agrupa a los campesinos de las zonas verdes alrede-
dor de la capital, las cuales fueron una fuente de alimentos crucial durante la guerra civil y des-
empeñaron un papel determinante en la dinamización del movimiento cooperativo nacional.

La composición social de las asociaciones y cooperativas dista mucho de ser homogénea, y refleja 
la diversidad social que existe en los campos. Algunas de estas organizaciones están formadas 
por trabajadores agrícolas sin tierras o que solo poseen explotaciones muy pequeñas, así como 
por otras personas ocupadas en la agricultura comercial que contratan a los trabajadores agrí-
colas para cultivar sus fincas. Muchos miembros de las asociaciones y cooperativas se ocupan 
en otras actividades económicas, con inclusión del biscates o trabajo complementario de corta 
duración, el trabajo asalariado ocasional, el pequeño comercio minorista, algunos oficios cali-
ficados, el trabajo doméstico remunerado y el trabajo migrante, que a veces los lleva hasta las 

19 El presente estudio de caso fue preparado por Ruth Castel-Branco, sobre la base de una entrevista con Boaventura Monjane cele-
brada en agosto de 2021.
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plantaciones y minas de Sudáfrica. Habida cuenta de la heterogeneidad que impera entre los 
agricultores, las demandas de sus organizaciones son sumamente diversas. 

Entre los objetivos de las asociaciones y cooperativas figuran el acceso a las tierras públicas, así 
como a los insumos y el crédito agrícolas, y la mejora de su capacidad de negociación frente a 
las agroempresas. Algunas organizaciones han acogido favorablemente la llegada de las corpo-
raciones multinacionales, pues abrigan la esperanza de que la agroindustria abrirá nuevas opor-
tunidades de negocio, mientras que otras han luchado contra la expropiación de sus tierras en 
aras del desarrollo industrial de las zonas rurales. El repertorio de acciones posibles es vasto, y 
abarca desde la quema intencional de los campos de cultivo y las protestas comunitarias hasta 
la organización de asambleas ciudadanas locales.

A nivel del país, la Unión Nacional de Campesinos (UNC) concentra sus energías en ejercer pre-
sión sobre el Gobierno, y es considerada como un importante interlocutor y negociador por el 
Ministerio de Agricultura. La fuerza de la UNC reside tanto en su organización como en el hecho 
de que el Estado se sirve de la tierra (más que, por ejemplo, de las ayudas sociales) como ins-
trumento estratégico para gestionar las crisis de producción que se producen en Mozambique. 

India: Las portadoras de carga sobre la cabeza de Ahmedabad20

Las portadoras y portadores de carga sobre la cabeza trabajan en los mercados mayoristas tex-
tiles de Ahmedabad, en el estado de Gujarat, en la parte occidental de la India. Allí cargan bul-
tos de tejidos o ropa sobre sus cabezas/hombros, así como sobre carritos, triciclos o pequeños 
vehículos comerciales, que transportan de una tienda o mercado a otro, de los mayoristas a los 
minoristas, o de la residencia de las personas que confeccionan ropa a domicilio hasta los ven-
dedores mayoristas. También empacan, sellan y transportan paquetes desde los mercados tex-
tiles hasta las estaciones de bus o ferrocarril, como un servicio de correos. El transporte de car-
ga sobre la cabeza es una actividad que da ocupación tanto a hombres como a mujeres, y que 
emplea a familias enteras.

Los portadores de carga sobre la cabeza no suscriben ningún tipo de contrato de empleo con 
quienes utilizan sus servicios. Tampoco reciben cartas con la oferta de empleo, y no trabajan en 
un lugar fijo. Para ellos no rige la legislación laboral sobre seguridad social, y por lo tanto no se 
benefician de sus prestaciones. La carencia de seguridad del empleo y del ingreso y el esfuerzo 
físico para soportar cargas pesadas perjudican su salud. Además, no están comprendidos en el 
ámbito de la Ley de Conflictos del Trabajo, de 1947, que reconoce los derechos de negociación 
colectiva de los trabajadores. 

Unas 5.000 personas trabajan llevando cargas sobre la cabeza en el mercado de la ropa de 
Panchkuva, y cerca de la mitad son mujeres. Casi todas son miembros de la Asociación de 
Trabajadoras Autónomas (SEWA, por su acrónimo en inglés). Esta federación sindical, registra-
da en 1972, representa en la actualidad a 1,8 millones de trabajadoras informales en más de 12 
estados de la India, tanto en zonas rurales como urbanas.  

La SEWA se esfuerza por asegurar que los salarios y condiciones de trabajo de sus afiliadas estén 
regulados por ley y que se apliquen salarios justos y condiciones de trabajo decentes. También 
lucha por obtener la paridad de remuneración entre las mujeres y los hombres que transportan 
carga sobre la cabeza. Por otra parte, ha contribuido a obtener tarjetas de identidad protegidas 
para las portadoras, de manera que puedan inscribirse en el servicio estatal de bienestar para 
trabajadores no sindicados. La SEWA ayuda a resolver litigios entre las portadoras y los emplea-
dores con respecto al no pago de los salarios en el nivel convenido. Los portadores de carga 

20 Este estudio de caso se basa en Ramapriya Gopalakrishnan, “Wage Revision for Women Head Loaders in a Textile Market in Ahmedabad”, 
ILO/INWORK background study (inédito).
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sobre la cabeza reciben de los comerciantes y mayoristas de textiles un pago fijo por tipo de ob-
jeto transportado, que se calcula en función del tamaño del paquete y de la distancia por reco-
rrer. La remuneración es quincenal o mensual. La SEWA negocia periódicamente con las asocia-
ciones de empleadores de los portadores a fin de asegurar el pago de las sumas adeudadas, y 
de obtener aumentos. A veces, los empleadores se niegan a pagar las tasas de salario revisadas, 
invocando dificultades derivadas de las recesiones económicas. 

La Asociación de Comerciantes de la Confección del mercado de Panchkuva representa a más 
de 1.000 empleadores; desde mediados de los años 1990, la SEWA ha celebrado negociaciones 
y concertado convenios colectivos con esta Asociación. En 2013, la Asociación aceptó negociar 
solo después de que los portadores de carga sobre la cabeza convocaron una hartal (interrup-
ción del trabajo).

En 2019, los portadores de carga sobre la cabeza reclamaron el pago de un incremento salarial 
que se había convenido en 2013 para compensar el aumento de la inflación y asegurar un míni-
mo vital. La SEWA y la Asociación de Comerciantes de Panchkuva emprendieron las negociacio-
nes. El equipo negociador de los portadores incluía a representantes de la SEWA y también de 
los portadores mismos. Por su parte, los empleadores de la Asociación de Panchkuva comen-
zaron las negociaciones a regañadientes. Sin embargo, al cabo de tres series de negociaciones 
se logró un acuerdo sobre el aumento de las tasas de remuneración para un paquete estándar 
de 20 kg que debía regir durante un período de tres años, a contar del 7 de octubre de 2019. 

Dicho acuerdo escrito es singular, ya que permite que los portadores de carga sobre la cabeza 
negocien a título individual y directamente con los empleadores las tarifas de los paquetes que 
superen el peso estándar, así como las tarifas de tareas distintas del sellado, transporte y entre-
ga de los paquetes. Un aspecto interesante del acuerdo es que trata de preservar la dignidad de 
los portadores, mediante cláusulas que prohíben a los empleadores insultar a los trabajadores 
o humillarlos. Otras cláusulas obligan a los portadores a trabajar para cualquiera de los comer-
ciantes del mercado y a transportar paquetes a cualquier zona que se les pida.

Si bien es cierto que, en el sector informal, los convenios colectivos aplicables a las personas con 
múltiples empleadores son raros, el acuerdo relativo a los portadores de carga sobre la cabeza 
muestra una posible vía para quienes trabajan para varios empleadores en otras ocupaciones 
del sector informal. 

Sudáfrica: Las negociaciones de los vendedores ambulantes durante la 
pandemia de COVID-19
Sobre los vendedores ambulantes sudafricanos pesan las amenazas de la reubicación y la ex-
pulsión de los mercados y calles, la falta de disposiciones en materia de vivienda y saneamien-
to, y la imposibilidad de tener acceso a los funcionarios municipales. Tampoco disponen de un 
marco legislativo favorable21. 

Los vendedores informales pueden hacer oír su voz a nivel nacional por medio de la Asociación 
Sudafricana de Comerciantes Informales (Webster y Forrest 2019). Sus interlocutores son los mi-
nisterios del Gobierno nacional, como Hacienda, y la Asociación Sudafricana de Gobiernos Locales, 
entidad que tiene el mandato constitucional de supervisar la acción de las autoridades locales. 
La Asociación de Comerciantes representa a los trabajadores por cuenta propia en los ámbitos 
de las políticas y la actividad legislativa, al tiempo que promueve la Recomendación núm. 20422.

21 Entrevista con Pat Horn (Coordinadora, proyecto Negociación Colectiva en la Economía Informal, WIEGO), conducida por Kally Forrest; 
y entrevista con Vanessa Pillay (Programa Nacional sobre Integración de los Recolectores de Residuos, WIEGO), conducida por Kally 
Forrest, 23 de junio de 2021.

22 Entrevistas con Horn y Pillay.
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Sin embargo, el nivel local es primordial. En Sudáfrica hay 278 municipalidades, que incluyen 8 
zonas metropolitanas, 44 distritos y 226 municipalidades locales. Los comerciantes del sector 
informal han constituido asociaciones que los representan, y desde hace mucho tiempo man-
tienen negociaciones con las municipalidades, a menudo en situaciones de crisis. Sin embargo, 
no tienen una voz permanente en los foros de negociación23.  

Debido al confinamiento del COVID-19, las asociaciones de comerciantes locales y los repre-
sentantes de la Asociación Sudafricana de Comerciantes Informales no han logrado reunirse, y 
por consiguiente han experimentado con encuentros en línea. La mayoría de los comerciantes 
tienen teléfonos inteligentes, los cuales se convirtieron en un medio esencial para reunir a los 
vendedores de todo el país. Aprovechando el bajo precio de los mensajes sonoros por telefonía 
celular, los vendedores comparten las novedades recogidas en sus municipalidades y cargan 
en la red los documentos pertinentes. El programa y las actas de estos encuentros digitales son 
comunicados por medio de Streetnet, aplicación que proporciona datos móviles cuando es ne-
cesario (Horn 2021). Esto ha hecho posible una coordinación sin precedentes entre los vende-
dores ambulantes, en un contexto de aumento del número de participantes. 

Por lo general, es difícil conseguir que los representantes gubernamentales asistan a las reunio-
nes de negociación; en cambio, están más dispuestos a participar en conferencias por internet. 
El Ministerio sudafricano de Gobernanza Cooperativa y Asuntos Tradicionales presentó un mo-
delo de desarrollo a nivel de distritos, mientras que los delegados de la Asociación Sudafricana 
de Gobiernos Locales prometieron que presentarían sus reivindicaciones ante todas las mu-
nicipalidades (Horn 2021; reunión nacional virtual de los vendedores afiliados a la red WIEGO 
(Mujeres en Empleo Informal: Globalizando y Organizando)).

Los pequeños comerciantes han indicado que tienen dificultades para obtener las prestaciones 
del fondo de asistencia a las personas afectadas por la pandemia de COVID-19, y también han 
denunciado las prácticas discriminatorias y opacas en la asignación de los permisos, así como 
las confiscaciones y expulsiones que tienen lugar en la ciudad. Para oponerse a la prohibición 
de realizar protestas directas en virtud de las normas sobre la pandemia de COVID-19, en una 
reunión celebrada en julio de 2021 se acordó emprender una campaña bajo el lema “No hagas 
daño”, que comprendía la difusión de un panfleto en las municipalidades y a través de los me-
dios sociales (Horn 2021).

Las asociaciones de vendedores locales adoptaron tácticas innovadoras para lograr que los re-
presentantes de las municipalidades se sentaran en la mesa de negociación. La Plataforma de 
Comerciantes Informales de Johannesburgo interpuso ante el Defensor Público una queja relativa 
a las confiscaciones y expulsiones que se habían llevado a cabo sin consultas previas. El Defensor 
Público pidió a la Asociación Sudafricana de Gobiernos Locales que convocara una reunión cum-
bre de dos días entre representantes de los vendedores y representantes del ayuntamiento, con 
la inclusión de miembros del Departamento de Policía Metropolitana de Johannesburgo (Mali 
2021). En el Consejo de Distrito de Nelson Mandela Bay, los vendedores presionaron al ayunta-
miento con el fin de obtener la celebración de reuniones regulares de un foro para actores de 
la economía informal. Dicho Consejo pidió encarecidamente a la Asociación de Comerciantes 
Informales, integrada por 500 miembros, que extendiera su ámbito de acción para representar 
a todos los trabajadores de la economía informal en el distrito. Hoy, los vendedores, con inclu-
sión de los comerciantes extranjeros documentados, reciben permisos profesionales, lo que ha 
puesto fin a muchos años de acoso policial. 

La cuestión de la representación de los trabajadores por cuenta propia en Sudáfrica es la expre-
sión de una lucha continua por lograr una voz permanente, sobre todo en las municipalidades. 
La mayoría de las negociaciones tienen carácter ad hoc, por lo que los trabajadores se empeñan 
en crear una plataforma regular para plantear directamente sus preocupaciones.

23 Entrevistas con Horn y Pillay.
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Argentina: Los recuperadores de residuos de Buenos Aires24

En Buenos Aires, la modalidad predominante de representación de los recolectores de resi-
duos es la participación en movimientos cooperativos. A comienzos de los años 1990, El Ceibo y 
Cartoneros del Tren Blanco, dos de los movimientos cooperativos más antiguos, comenzaron a 
organizarse para defender los derechos de recolectores de residuos en la ciudad. Desde enton-
ces, se han formado varios otros movimientos cooperativos. Al respecto, cabe destacar la cons-
titución en 2002 del Movimiento de Trabajadores Excluidos, que a mediados de los años 2000 
formó una alianza con El Álamo y la Asamblea Popular La Alameda. En 2011, esta alianza des-
embocó en la formación de la Confederación de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP), 
que congrega a los trabajadores de la economía informal a nivel nacional. 

En Argentina, las leyes 25.865 y 26.223 de 2004 crearon un registro de proveedores (“efectores”) 
de bienes y servicios para la economía social y el desarrollo local, junto con un régimen especial 
de acceso a la seguridad social para estos proveedores, conocido como “Monotributo Social”. 
En el marco de este régimen, los afiliados pagan el 50 por ciento de la contribución de segu-
ridad social y el Estado subsidia el 50 por ciento restante. Pueden inscribirse las personas con 
una única actividad independiente y los miembros de cooperativas de trabajo, que perciben ba-
jos ingresos y que pueden ser proveedores de bienes o servicios para programas públicos. Sin 
embargo, el Monotributo Social no es equivalente al régimen de protección social de los traba-
jadores formales, ya que no garantiza un salario mínimo y no cubre íntegramente los ingresos 
de sustitución (como los permisos pagados, las pensiones, los subsidios de enfermedad y otras 
prestaciones), contrariamente a la reivindicación de la CTEP25. 

En 2019, junto con otros movimientos populares, la CTEP creó un sindicato, la Unión de Trabajadores 
y Trabajadoras de la Economía Popular. En 2002, pese a no estar registradas como organizacio-
nes sindicales, las cooperativas habían sido reconocidas como agentes de negociación ante las 
autoridades de gobierno locales. Entre otras materias, las cooperativas abordaron la defensa de 
los derechos de los recicladores (recolectores de residuos) en el entorno urbano, reivindicando 
la legalización de su actividad y la mejora de condiciones de trabajo. 

De acuerdo con la práctica habitual, las cooperativas deben dotarse de un consejo de administra-
ción, elegido cada dos años mediante un proceso de votación en el que toman parte los miem-
bros del movimiento cooperativo. Este consejo de administración está formado por un presi-
dente, un secretario, un tesorero, un encargado de la tramitación de quejas y miembros de la 
cooperativa. Estas funciones exigen que los miembros establezcan mecanismos de organización 
interna, no solo para cumplir con el marco regulador sino también para llevar a cabo las tareas 
asociadas con el papel de la cooperativa en el sistema de gestión de la higiene pública. Por otra 
parte, el consejo tiene la responsabilidad de recabar recursos de las autoridades locales, nego-
ciar con clientes y otros interlocutores, y encontrar soluciones a los litigios que surjan entre las 
diversas organizaciones de recolectores en la ciudad. 

En circunstancias normales, la asamblea se reúne una vez al año, cuatro meses antes de finalizar 
el ejercicio financiero. Además, se celebran reuniones ad hoc cada vez que el consejo de adminis-
tración, el encargado de la tramitación de quejas o al menos 10 por ciento de los miembros de-
ciden convocarlas. Los debates y las resoluciones adoptadas se hacen constar en las actas de la 
asamblea y del consejo de administración. La asamblea es la principal plataforma a disposición 
de los miembros para examinar sus demandas, resolver los conflictos internos y negociar con 
los funcionarios gubernamentales que trabajan en el sistema de gestión de la higiene pública. 

24 Este estudio de caso se basa en Sara Cufré, “Waste Pickers in Buenos Aires”, ILO/INWORK background study (inédito). 
25 Mariyana Amova y Mirta Vuotto, “Hacia una representación sindical de la economía popular en Argentina”, documento borrador pre-

parado para el Grupo de Trabajo Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre Economía Social y Solidaria, junio de 2019. 
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Entre 2002 y 2010, al cabo de varios procesos de negociación con las autoridades locales, los 
movimientos cooperativos conquistaron los siguientes derechos para los recolectores de resi-
duos de la ciudad de Buenos Aires:

 ● reconocimiento legal e incorporación al Servicio Público de Higiene Urbana en calidad de re-
cuperadores urbanos (recolectores de residuos urbanos);

 ● aprobación de una licitación pública que eliminó el pago por tonelada métrica recolectada, y 
 ● tratamiento prioritario y apoyo financiero para la recolección y el transporte de materiales 

reciclables con arreglo a la Ley 1.854 de “Basura Cero”.
Además, la ciudad de Buenos Aires se comprometió a aplicar las siguientes disposiciones rela-
tivas a: 

 ● la creación de una infraestructura de logística vehicular para cada una de las zonas de reco-
lección;

 ● la creación de servicios de guardería para prevenir el trabajo infantil;
 ● la protección de la salud y la seguridad por medio de sistemas garantizados de seguro de 

enfermedad y de accidentes personales y del suministro de equipo de protección personal; 
 ● el apoyo económico en forma de un ingreso mensual (“salario social”) y asistencia financiera 

para las cooperativas sobre la base del crecimiento de su base de afiliados; 
 ● el mantenimiento, seguridad y administración de los Centros Verdes; 
 ● el establecimiento de jurisdicciones encargadas de las licitaciones, y
 ● la firma de un contrato de cuatro años con las cooperativas de recolectores de residuos.

Avanzar hacia la negociación colectiva en la economía informal

India: Acuerdos de formalización de los trabajadores en subcontratación26

Desde comienzos de los años 2000, se ha registrado un aumento del empleo informal entre los 
trabajadores fabriles de la India, con inclusión de los trabajadores en régimen de subcontrata-
ción (o eventuales) y los trabajadores con contrato de duración determinada. Según la Encuesta 
Periódica de la Fuerza de Trabajo 2019–2020, el 73,0 por ciento de los asalariados de la India que 
trabajan con un contrato temporal están ocupados en el sector informal, en el que solo el 19,3 
por ciento de los asalariados tiene un contrato permanente establecido por escrito.

La empresa objeto del estudio de caso es una subsidiaria de una multinacional italiana, que ope-
ra una fábrica en el estado de Tamil Nadu dedicada a la producción de tractores y motores dié-
sel. Su fuerza de trabajo se compone de asalariados permanentes, trabajadores con contrato 
de duración determinada y trabajadores subcontratados. Estos últimos (denominados también 
“trabajadores fuera de plantilla”) son empleados a través de una tercera parte intermediaria y no 
reciben ni una carta de nombramiento ni un contrato de trabajo escrito, y tampoco tienen de-
recho a una tarjeta de identidad extendida por la empresa usuaria. Por tal motivo, los nombres 
de los trabajadores subcontratados no figuran en la nómina de empleo de la empresa usuaria; 
además, durante mucho tiempo no tuvieron derecho a ninguna prestación de la seguridad so-
cial. De hecho, hasta 2019, los trabajadores subcontratados estuvieron expuestos a una mayor 
inseguridad del empleo y a un alto grado de informalidad laboral. 

26 Este estudio de caso se basa en Ramapriya Gopalakrishnan, “Formalization of Contract Labourers through Collective Agreements”, 
ILO/INWORK background study (inédito).
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La sindicación de los trabajadores de la fábrica solo se hizo efectiva en agosto de 2018, cuando 
la Federación Unitaria de Trabajadores (United Labour Federación - ULF) informó a la dirección 
de que era representativa de la mayoría de los trabajadores del establecimiento y solicitó su re-
conocimiento como agente negociador. El sindicato se proponía negociar la revisión de los ni-
veles salariales para las tres categorías de trabajadores en la fábrica, así como la contratación 
permanente de 58 trabajadores fuera de plantilla que habían estado ocupados en la produc-
ción durante tres y en algunos casos 14 años. Ante la demora de la respuesta de la empresa, la 
ULF alertó al Comisionado Adjunto de Trabajo, que ejercía la función de Conciliador Principal en 
virtud de la Ley de Conflictos del Trabajo, de 1947. Entretanto, la dirección de la empresa tomó 
contacto con la ULF para proponerle la celebración de negociaciones bilaterales.       

A contar de noviembre de 2018, tuvieron lugar varias series de negociaciones. El equipo nego-
ciador del sindicato estaba formado por siete trabajadores de la fábrica afiliados a la ULF y tres 
dirigentes de la Federación; por la empresa, participaron el gerente de recursos humanos y el 
director general.

En estas negociaciones, el sindicato representó no solo a los trabajadores de la plantilla – sus 
miembros – sino también a los trabajadores subcontratados27. Los dirigentes sindicales se reu-
nieron con estos últimos después de cada serie de negociaciones para entregarles información 
y analizar las cuestiones abordadas. De vez en cuando, el sindicato organizó también encuen-
tros generales para recoger los aportes de todos los trabajadores con respecto a las negociacio-
nes. El equipo negociador del sindicato participó activamente en los debates, y preparó cuadros 
comparativos de los salarios vigentes en la fábrica con los salarios aplicados en otras fábricas 
de la región. A tal efecto, tuvieron acceso a los balances financieros de la empresa, pudiendo 
así fundamentar las reivindicaciones de aumento salarial y de contratación permanente. Hubo 
momentos en que los trabajadores se negaron a seguir negociando mientras no se diera satis-
facción a ciertas demandas. Por ejemplo, el traslado de un dirigente sindical a otro departamen-
to fue anulado a raíz de esas presiones. El equipo sindical también boicoteó las negociaciones 
durante un cierto período como expresión de protesta contra la renuencia de la dirección de la 
empresa a aceptar una solución de compromiso. Aunque las negociaciones se alargaron, am-
bas partes manifestaron su voluntad de resolver la cuestión pendiente.

El 9 de diciembre de 2019, las negociaciones culminaron con la redacción final de dos acuerdos 
sobre la conservación de los trabajadores fuera de plantilla y el aumento salarial para el personal 
permanente. Con respecto a la cuestión de la contratación permanente, las partes suscribieron 
un memorando de entendimiento en el que se ponía de relieve la postura de la dirección de la 
empresa en el sentido de que se trataba de una medida excepcional que no sentaba preceden-
te. Se logró así la incorporación de 56 trabajadores que estaban fuera de plantilla, la cual iba a 
tener lugar de manera escalonada a lo largo de un año.  Durante este tiempo, los 56 trabajado-
res iniciaron un período de prueba, como etapa intermedia con vistas a su empleo permanente. 
También se acordó un incremento salarial, junto con un compromiso de la dirección de la empre-
sa de impartir formación a los trabajadores que fuesen trasladados a otra unidad de la empresa.

Por otra parte, en presencia del funcionario de conciliación se firmó un “memorando de acuer-
do”28 con respecto a los salarios del personal permanente. Para estos salarios se fijó un incre-
mento escalonado, aplicable en un período de tres años y medio a contar de enero de 2019.    

27 Los trabajadores subcontratados (eventuales) y los trabajadores con contrato de duración determinada tienen poca experiencia en 
actividades sindicales, y a menudo han cursado solo la enseñanza básica; por lo tanto, han sido representados por los trabajadores 
permanentes. 

28 Se utilizó la expresión “memorando de acuerdo” y no “convenio colectivo” debido a que la Ley de Conflictos de Trabajo de la India, 
de 1947, utiliza la primera expresión. El acuerdo sobre la revisión del salario se formuló con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12, 
3) de la citada Ley de Conflictos de Trabajo, y tiene entonces el carácter de memorando de acuerdo.
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Brasil: El sindicato de las trabajadoras y trabajadores domésticos de São 
Paulo suscribe un convenio colectivo con la organización de empleadores29

La parte de empleo informal entre el personal doméstico de Brasil es de 61,6 por ciento (OIT 
2021b), es decir, el doble de la proporción de trabajo informal de los demás asalariados, que 
sólo alcanza el 32,9 por ciento30. Debido a la persistencia de las desigualdades de género y por 
motivos raciales, las mujeres y las personas negras representan una parte desproporcionada-
mente alta de la fuerza de trabajo doméstico, con un 93 por ciento y un 61 por ciento, respecti-
vamente (IPEA 2019).

En São Paulo, la forma predominante de representación para los trabajadores domésticos es la afi-
liación al Sindicato de Trabajadores Domésticos del Municipio de São Paulo (STDMSP). Inicialmente, 
los trabajadores se reunían de manera informal para compartir sus experiencias y dificultades 
en el empleo doméstico. Apoyados por trabajadores sociales, unos pocos empleadores y el 
Movimiento de Renovación Sindical, que facilitó sus locales para las reuniones, los trabajado-
res domésticos comenzaron a formalizar su asociación. Con el tiempo, en 1962, se constituyó 
la Asociación Nacional de Empleadas Domésticas de São Paulo, que se convertiría más tarde en 
el STDMSP. En 1988, las trabajadoras y trabajadores domésticos obtuvieron el derecho consti-
tucional a constituir sindicatos. Esta enmienda abrió el camino a la formación de la Federación 
Nacional de Trabajadoras Domésticas (FENATRAD) en 1997. El STDMSP está afiliado a la FENATRAD. 

Pese a estas limitaciones, en 2017 el STDMSP logró firmar un convenio colectivo con una organi-
zación de empleadores, la Unión de Empleadores Domésticos del estado de São Paulo (SEDESP) 
(OIT, FENATRAD y STDMS 2021b). Este acuerdo, que fue renegociado y firmado el 1 de marzo de 
2021, regula la relación de empleo entre los trabajadores domésticos y sus empleadores, en la 
perspectiva de mejorar las condiciones de trabajo (con inclusión de un salario mínimo superior 
al salario mínimo nacional y de períodos de descanso semanales) y de defender los derechos 
de los trabajadores (OIT, FENATRAD y STDMSP 2021a). El STDMSP formuló sus demandas des-
pués de mantener una serie de reuniones y consultas con sus miembros. El sindicato también 
organizó grupos de debate en diversos vecindarios a fin de crear conciencia sobre los derechos 
laborales y los debates conexos, para los trabajadores que no pudieron asistir a las reuniones 
sindicales. El STDMSP convocó entonces una asamblea general para determinar qué cuestiones 
serían abordadas en prioridad en la siguiente serie de negociaciones colectivas. En dicha asam-
blea, los miembros adoptaron por votación una serie de demandas y designaron una delega-
ción que los representaría durante el proceso de negociación. Una vez que los representantes 
del STDMSP y la SEDESP prepararon un proyecto de acuerdo, el STDMSP celebró otra reunión 
para determinar si los miembros aprobaban el acuerdo antes de su firma. Tras obtener dicha 
aprobación, los representantes del STDMSP y la SEDESP se encontraron con un mediador en la 
sede de la Dirección Regional del Trabajo para firmar la Convención Colectiva de Trabajo (CCT), 
jurídicamente vinculante y aplicable a todos los trabajadores domésticos registrados31 en la ciu-
dad de São Paulo. 

El convenio colectivo firmado por el STDMSP y la SEDESP ayudó a formalizar la situación de los 
trabajadores domésticos, la mayoría de los cuales estaban ocupados en la economía informal. 
El convenio colectivo incluye las siguientes disposiciones para los trabajadores domésticos de 
São Paulo: un acuerdo sobre un salario mínimo; períodos de descanso semanales para los tra-
bajadores domésticos que residen en el hogar del empleador; requisitos que obligan a los em-
pleadores a demostrar que han pagado los salarios de su personal; plazos para el pago de los 

29 El presente estudio de caso se basa en Sara Cufré, “São Paulo Domestic Worker Trade Union Signs Collective Agreement with Employers’ 
Organization”, ILO/INWORK background paper (inédito).  

30 Estimaciones de la OIT (datos inéditos). 
31 Por “registrado” se entiende que el empleador firma la “tarjeta de trabajo” (carteira de trabalho) del trabajador. Cada trabajador del 

sector privado está obligado a tener una tarjeta de trabajo. Su formalización se efectúa cuando el empleador firma la tarjeta. En el 
caso de las trabajadoras y trabajadores domésticos, además de firmar la tarjeta, el empleador tiene que inscribir al trabajador en 
una plataforma digital creada por el Ministerio de Trabajo (“e-social”) a fin de que ambos puedan pagar sus contribuciones a la se-
guridad social. 
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salarios; vacaciones pagadas; un bono anual o el pago de un decimotercer salario mensual, y 
medidas de protección social para los trabajadores y los empleadores. Asimismo, las organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores acordaron formular las orientaciones necesarias para 
que tanto los empleadores como los trabajadores promuevan el cumplimiento de las leyes la-
borales y de seguridad social pertinentes, por ejemplo, con respecto a los costos, el pago de im-
p00uestos y el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las dos partes en la relación 
de trabajo (Acciari 2021; SEDESP 2016). 
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 X 4 Análisis de los actuales modelos de 
representación, por categorías de trabajadores

 

Modelos de representación de los trabajadores de la economía 
informal
La documentación consultada y los estudios de caso realizados muestran que la relación entre 
el tipo de situación en el empleo y los diversos modelos de representación pone de manifiesto 
la existencia de algunas pautas de organización/representación que corresponden a los asala-
riados informales y a los trabajadores por cuenta propia.  

Trabajadores asalariados informales  
El estudio de caso entre los trabajadores de una empresa del sector automotriz de la India ilus-
tra la forma en que el sindicato que representa a los trabajadores permanentes puede nego-
ciar con las empresas que emplean a trabajadores subcontratados, en función de sus propias 
necesidades y también de las necesidades de los trabajadores. En 2018, la ULF representó a los 
trabajadores de la citada empresa en los procesos de negociación colectiva sobre el aumento 
de los salarios y la incorporación a la plantilla de los trabajadores subcontratados por interme-
dio de una tercera parte. 

Trabajadores por cuenta propia
Se considera que los trabajadores por cuenta propia están ocupados en el empleo informal 
cuando sus unidades económicas operan en el sector informal32. Estas personas no son ni em-
pleadores ni trabajadores asalariados33. Sin embargo, en algunos casos las necesidades e intere-
ses de los trabajadores por cuenta propia pueden ser similares a las necesidades e intereses de 
los asalariados, en particular si son autónomos dependientes. Dicho esto, los trabajadores por 
cuenta propia son también independientes y poseen una unidad económica, lo que entraña (al 
menos, para algunos de ellos) un cierto número de preocupaciones adicionales que comparten 
con otros tipos de empresario. 

Se plantea entonces la cuestión de si los trabajadores por cuenta propia están mejor represen-
tados por una organización de empleadores o una organización de trabajadores. Si el trabaja-
dor por cuenta propia se encuentra en una relación de dependencia con respecto a otra entidad 
económica, tal vez esté mejor representado por un sindicato. Entre los trabajadores por cuenta 
propia con un grado de dependencia se incluyen los vendedores ambulantes y los repartidores. 
La entidad que representa al trabajador de la economía informal puede hacer oír su voz durante 
las consultas sobre políticas que le conciernen (por ejemplo, el acceso a un emplazamiento en 
el mercado) o sobre la cooperación en el lugar de trabajo. En la práctica, los servicios que nece-
sitan los trabajadores de la economía informal se han ampliado en muchos países gracias a la 
acción de diversas organizaciones sindicales. Entre estas se incluyen, por ejemplo, el Congreso 

32 El sector informal es un subconjunto de las empresas de hogares que producen bienes o servicios destinados a la venta en el mer-
cado, y que no están dotadas de un sistema completo de cuentas y/o no están inscritas en los registros de conformidad con la legis-
lación nacional; véase OIT, Resolución sobre las estadísticas del empleo en el sector informal.

33 Los trabajadores por cuenta propia son trabajadores independientes sin empleados, a diferencia de los empleadores (ya sea “em-
pleadores en las empresas” o “empleadores en empresas de mercado doméstico”) que no tienen empleados; véase OIT, Clasificación 
Internacional de la Situación en la Ocupación, “18-A: Situación en la ocupación según el tipo de autoridad ”. 
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de Sindicatos de Ghana, la Confederación Nacional de Trabajadores de Senegal, el Congreso 
de Sindicatos de Sudáfrica, el Congreso de Sindicatos de Kenya, la Federación de Trabajadores 
de la Construcción y la Madera de Togo, la Unión Asiática de Trabajadores Domésticos de Hong 
Kong, China, y el Sindicato de Trabajadores del Textil, la Confección y el Calzado de Australia (OIT 
2019a, 2019b).

La condición jurídica y la dimensión espacial del trabajo de los trabajadores por cuenta propia 
también explica las dificultades con que tropiezan para tener acceso a las formas tradicionales 
de representación. Por ello, estos trabajadores han desarrollado formas alternativas de repre-
sentación, como la creación de organizaciones constituidas por afiliación o “asociaciones”, que 
son capaces de negociar con las autoridades locales la mejora de las condiciones de trabajo y la 
protección de los medios de vida de los trabajadores de la economía informal. Esto es ilustrado 
por los estudios de caso sobre los conductores de mototaxis y los vendedores ambulantes en 
Benin y Sudáfrica. Además, como lo demostró el estudio de caso sobre los conductores de mo-
totaxis de Parakou, Benin, las organizaciones de trabajadores de la economía informal también 
se ocupan de las actividades y dificultades cotidianas de estos trabajadores, como la confisca-
ción de bienes, las expulsiones y la regulación del trabajo de los mototaxis y de la venta callejera.

Los estudios de caso sobre los recolectores de residuos de Bogotá y las asociaciones de peque-
ños agricultores de Mozambique muestran la forma en que los sindicatos y los trabajadores de 
la economía informal desarrollan modelos de negocio innovadores, a saber, cooperativas que 
se proponen mejorar los derechos, las condiciones de equidad y la representación de los traba-
jadores de la economía informal. 

En ciertas situaciones, las autoridades de gobierno en los niveles local o nacional son un impor-
tante interlocutor en las negociaciones con los trabajadores por cuenta propia. 

Estos trabajadores – por ejemplo, electricistas, “manitas o toderos” (personas que se ganan la 
vida realizando pequeñas tareas o reparaciones a domicilio), fontaneros y profesores de yoga 
–, que tienen muchos clientes y controlan su trabajo, pueden estar mejores representados por 
organizaciones de empleadores. Sea como fuere, dilucidar esta cuestión está fuera del ámbito 
del presente estudio. 

Contratistas dependientes  
Otra situación interesante es la de los trabajadores que se encuentran en relaciones de trabajo 
ambiguas. Tal es el caso de los trabajadores empleados mediante plataformas, que suelen con-
siderarse contratistas dependientes.  Para Berg y otros (2018), en general, las plataformas digita-
les de empleo no reconocen a los trabajadores en estas formas de ocupación como empleados 
o trabajadores asalariados en el sentido tradicional. En cambio, es habitual que estas personas 
sean contratadas como “trabajadores independientes” o “contratistas independientes”. Por con-
siguiente, es difícil que los trabajadores empleados mediante plataformas consideren que las 
personas que se benefician de su trabajo (como los directivos de las plataformas digitales de 
contratación) tengan que asumir la responsabilidad de obtener su derecho a la negociación co-
lectiva para mejorar sus condiciones de trabajo34.

Según el Estudio General titulado Promover el empleo y el trabajo decente en un panorama cam-
biante, “[l]a categorización binaria entre trabajador asalariado y trabajador autónomo puede no 
ser suficiente para abordar la realidad cambiante del mercado de trabajo” (OIT 2020a, pág. 14). 
La condición de asalariado es un criterio crucial para determinar los derechos a las proteccio-
nes previstas en la legislación sobre el trabajo y el empleo. Para disipar esta incertidumbre, al-
gunos países tratan de superar la categorización binaria de “persona empleada” y “persona con 

34 Para conocer más detalles sobre la clasificación laboral de los trabajadores de plataforma, véanse OIT (2022b) y Berg y otros (2018).
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empleo independiente” y han incluido en sus leyes una “tercera” categoría o “categoría híbrida” 
que se sitúe entre las categorías de “persona empleada” y “contratista independiente”. Alemania, 
Canadá, la República de Corea e Italia han introducido reformas para reconocer esa tercera ca-
tegoría (Cherry y Aloisi 2018). En España, el Gobierno adoptó recientemente una ley que pre-
sume la existencia de una relación de empleo (laboralidad) para los repartidores de plataforma 
cuando la empresa ejerce sus facultades de organización, dirección y control mediante la ges-
tión algorítmica del servicio o de las condiciones de trabajo, a través de una plataforma digital35. 

Factores que influyen en los modelos de representación
Sobre la base de los estudios de caso descritos en la sección 3, más arriba, se han identificado 
los siguientes seis factores que influyen en la representación en la economía informal:

 ● recursos de poder 
 ● dimensión espacial del trabajo 
 ● género 
 ● etnicidad, casta y condición de migrante 
 ● marco regulador y capacidad para hacer cumplir los derechos de los trabajadores
 ● culturas sindicales existentes

Estos seis factores se examinan a continuación. 

Recursos de poder 
De acuerdo con el enfoque de los recursos de poder, los modelos de representación en la eco-
nomía informal suelen ser influenciados por las fuentes potenciales de poder a disposición de 
los trabajadores. Tradicionalmente, los recursos de poder de los trabajadores pueden derivarse 
de tres fuentes: a) la capacidad para perturbar la producción o la prestación de servicios, su dis-
tribución y el intercambio de bienes y servicios; b) la escasez de fuerza de trabajo, y c) la influen-
cia política (Batstone 1988). Los trabajadores pueden potenciar sus recursos de poder a través 
de las entidades de negociación colectiva y otros medios asociativos, como sindicatos, foros de 
trabajadores, cooperativas y otras organizaciones constituidas por afiliación. Schmalz, Ludwig 
y Webster (2018) identifican cuatro principales recursos de poder de los trabajadores que les 
permiten afirmar sus intereses en un contexto dado: poder estructural, poder asociativo, poder 
societal y poder institucional. 

El poder estructural se refiere a la posición de los trabajadores en el sistema económico y se 
basa en la capacidad potencial que tienen los trabajadores de perturbar los procesos econó-
micos en el lugar de trabajo y/o los mercados, como, por ejemplo, la organización de huelgas.

Si los trabajadores no tienen un poder estructural suficiente, pueden aunar fuerzas colectivamen-
te y afirmar su poder a través de medios asociativos, generando un poder asociativo, es decir, 
el poder que capacita a los trabajadores para participar en procesos de negociación colectiva a 
nivel del lugar de trabajo, el sector o el mundo (Schmalz, Ludwig y Webster, 2018).

En cambio, el poder societal se expresa fuera del lugar de trabajo y es generado por las alian-
zas viables que los trabajadores establecen con otros grupos y organizaciones sociales cuyos 
intereses coinciden con sus propios intereses como trabajadores. 

35 España, Real Decreto-ley 9/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ám-
bito de plataformas digitales; véanse más detalles en Hadwiger (2022).



30  Documento de Trabajo de la OIT 86

Por último, el poder institucional nace de la combinación del poder estructural y el poder aso-
ciativo con la finalidad de fortalecer los derechos legislativos de los trabajadores en una econo-
mía (Schmalz, Ludwig y Webster, 2018).

En el cuadro 1 se señalan las fuentes potenciales de poder laboral que los trabajadores de la 
economía informal pueden potenciar, y aplica el enfoque de los recursos de poder a los nueve 
estudios de caso reseñados en este documento y a los niveles en que pueden aprovecharse es-
tos recursos de poder – es decir, a nivel del lugar de trabajo, el sector, la comunidad, el país y el 
mundo. Es importante notar la utilización muy limitada del poder estructural y la importancia 
abrumadora del poder asociativo y el poder institucional. El uso del poder societal en dos de los 
estudios de caso es también notable, a saber, el respaldo de grupos de la sociedad civil a los tra-
bajadores agrícolas en los Estados Unidos y el caso de los pequeños agricultores en Mozambique. 

 X Cuadro 1. Utilización de los recursos de poder en la negociación: Análisis de los estudios de caso

Estudio de caso Poder estruc-
tural

Poder asociativo Poder institucional Poder societal

Estados Unidos: 
Negociación multi-
partita

Sindicato FLOC El FLOC, una empresa y una 
asociación de productores 
agrícolas negocian acuerdos 
tripartitos que incluyen nor-
mas laborales

Boicot por consu-
midores, encabeza-
do por grupos co-
munitarios

Benin:  
Vendedores ambu-
lantes

Sindicato SYNAVAMAB, 
afiliado a la UNSTB 

La SOGEMA, plataforma 
para las negociaciones en-
tre el Gobierno y los comer-
ciantes

Colombia:  
Recolectores de re-
siduos

Cooperativas agrupa-
das en la ARB, afiliada a 
la ANR

La Corte Constitucional reco-
noce el derecho de los re-
colectores a trabajar en to-
dos los espacios urbanos y a 
convertirse en prestadores 
de servicios 

Mozambique: 
Pequeños agricul-
tores

Unión Nacional de 
Campesinos; algunas 
asociaciones / coopera-
tivas afiliadas a organi-
zaciones rurales como 
la Asociación Rural de 
Ayuda Mutua  

Negocia con el Ministerio de 
Agricultura 

Incluye asambleas 
ciudadanas locales 
y protestas comu-
nitarias 

India:  
Portadoras de carga 
sobre la cabeza

Hartal (inte-
rrupción del 
trabajo)

Federación sindical SEWA Negocia con la Asociación 
de Comerciantes de la 
Confección del mercado de 
Panchkuva

Sudáfrica: 
Vendedores ambu-
lantes

Asociación Sudafricana 
de Comerciantes 
Informales

Negocia con el ayuntamien-
to y la policía metropolitana 
de Johannesburgo

Argentina: 
Recolectores de re-
siduos (recicladores)

Movimientos cooperati-
vos y una confederación 
nacional de trabajadores 
de la economía informal 
(popular)

Autoridades locales
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India: Trabajadores 
asalariados informa-
les del sector auto-
motriz 

ULF - Federación Unitaria 
de Trabajadores

Comisionado Adjunto de 
Trabajo

Brasil: Trabajadoras 
y trabajadores do-
mésticos

Sindicato STDMSP, afilia-
do a la FENATRAD

– Direçción Regional del 
Trabajo 

– Convenios colectivos 
con el Sindicato de los 
Empleadores Domésticos 
del Estado de São Paulo 

Dimensión espacial del trabajo 
La dimensión espacial del trabajo se refiere al emplazamiento o el contexto en que tiene lugar 
la actividad laboral – hogar, mercado, calle, fábrica o ciberespacio. La dimensión espacial tiene 
repercusiones significativas en los salarios, el ingreso según las distintas modalidades contrac-
tuales, las condiciones de trabajo, el acceso a la protección social y los modelos de representa-
ción a disposición de los trabajadores. 

Los estudios de caso examinados en este documento muestran la forma en que el escaso nivel 
de organización de los trabajadores de la economía informal se deriva en parte de la disper-
sión y el aislamiento de los lugares de trabajo, como es el caso de los pequeños agricultores, 
los trabajadores de plataformas, los vendedores ambulantes, los trabajadores domésticos y los 
trabajadores a domicilio. Por ejemplo, estas dos últimas categorías favorecen el aislamiento de 
las personas por la naturaleza misma del lugar de trabajo. Los trabajadores a domicilio están a 
menudo marginados en sus propias comunidades e incluso en sus familias. Las trabajadoras y 
trabajadores domésticos “puertas adentro” (residentes en el domicilio del empleador) corren el 
riesgo de perder el contacto con sus propias familias. Los trabajadores a domicilio suelen encon-
trarse en los eslabones más bajos de las cadenas de suministro y tienen una mínima interacción 
con las empresas que representan la parte superior (OIT 2021c). 

En muchos países se observa también una brecha entre las condiciones urbanas y las rurales. 
Sobre todo en las zonas rurales, los trabajadores de la economía informal desconocen el fun-
cionamiento de las organizaciones representativas de los empleadores y los trabajadores, y la 
forma en que podrían beneficiarse de su respaldo (Traub-Merz 2020). 

El estudio de caso sobre los vendedores ambulantes en Cotonú, Benin, describe el proceso de 
negociación que tuvo lugar entre las autoridades locales y los comerciantes tras el incendio que 
destruyó el Mercado de Dantokpa. En el marco de dichas negociaciones, se reclamaron diversas 
intervenciones a las autoridades locales con el fin de proteger los medios de vida, mejorar las 
condiciones de trabajo y capacitar a las personas damnificadas para reanudar sus operaciones 
lo antes posible. Durante todo el proceso de negociación se celebraron reuniones regulares en 
el mercado a fin de que los interlocutores en la negociación pudieran observar directamente la 
evolución en el terreno.

Género
El trabajo doméstico muestra de forma particularmente clara la división de género que existe 
en la actividad laboral, como lo muestra el estudio de caso sobre las trabajadoras y trabajado-
res domésticos de São Paulo. A nivel mundial, el trabajo doméstico sigue siendo esencialmen-
te femenino, ya que el sector emplea a 57,7 millones de mujeres, o 76,2 por ciento de la fuerza 
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de trabajo doméstico total. Las trabajadoras domésticas son más numerosas que los varones 
empleados en el servicio doméstico en casi todos los países y todas las regiones, con la excep-
ción de los Estados Árabes (OIT 2021b). En razón de la naturaleza aislada y femenina del traba-
jo doméstico, que es fundamentalmente informal, el género cumple una función determinante 
en la creación de formas colaborativas de representación, superando las prácticas contenciosas 
del sindicalismo tradicional. Por ejemplo, el Sindicato de Trabajadoras Domésticas del Paraguay 
ofrece servicios de guardería a sus miembros a fin de que dispongan de más tiempo para tra-
bajar y ganar un ingreso (D’Souza 2010). Los sindicatos también se han movilizado activamente 
para reclamar la protección del personal doméstico contra la violencia de género en el lugar de 
trabajo. En 2020, la Federación Internacional de Trabajadores del Hogar (FITH-IDWF) empren-
dió una campaña para poner fin a la violencia de género y el acoso de que son objeto las traba-
jadoras y trabajadores domésticos en el lugar de trabajo. Esta campaña también promueve la 
ratificación del Convenio núm. 190, que tiene por finalidad eliminar la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo (FITH-IDWF 2020). 

Etnicidad, casta y condición de migrante   
La condición de ciudadano y la condición de migrante son cruciales a la hora de determinar el 
modelo de representación de los trabajadores de la economía informal, como puede deducirse 
del estudio de caso sobre las portadoras de carga sobre la cabeza en la India. Los modelos de 
representación de los trabajadores migrantes reflejan sus vulnerabilidades singulares, a la vez 
como trabajadores y como residentes indocumentados. Hasta ahora, estos trabajadores no han 
ampliado su combate por los derechos de los inmigrantes y la descriminalización de los traba-
jadores extranjeros, como lo demuestra la documentación sobre la conocida campaña “Justice 
for Janitors” en California (Paret 2015). 

En esta misma perspectiva, Saracini y Shanmugavalen (2019) sostienen que las jerarquías so-
ciales perpetuadas por las estructuras de casta en sociedad son obstáculos formidables al lo-
gro de una representación en la economía. A diferencia de la representación sindical tradicional, 
organizaciones como el Centro Nacional de Cuestiones Laborales de la India se esfuerzan por 
abordar no solo las cuestiones económicas, como los salarios y las protecciones jurídicas y so-
ciales basadas en el trabajo, sino también la discriminación y las agresiones físicas de que son 
objeto los trabajadores de la casta dalit por el simple hecho de pertenecer a este grupo social 
(Chigateri y otros 2016). 

Marco regulador y capacidad para hacer cumplir los derechos de los 
trabajadores
Los estudios de caso examinados ilustran claramente la manera en que los trabajadores de la 
economía informal organizados utilizan los procedimientos legales para conseguir mejoras en 
su situación jurídica y sus condiciones de trabajo y de vida.

Las cooperativas de recolectores de residuos en Colombia emplearon diversas estrategias jurí-
dicas para conseguir el reconocimiento legal y económico de su trabajo. Al interponer una serie 
de demandas judiciales ante la Corte Constitucional, conquistaron el derecho de los recolectores 
al reconocimiento de legal y económico de su labor como empleo, y la integración de los reco-
lectores de residuos en el sistema público de gestión de residuos a nivel nacional. 

En São Paulo, el Sindicato de Trabajadores Domésticos, al no haber un interlocutor que represen-
tara a los empleadores, impulsó la introducción de mejoras en la legislación laboral, con inclu-
sión de un mecanismo para determinar un salario mínimo o un salario sectorial, como también 
se hizo en Sudáfrica. En todo caso, pese a la existencia de derechos legales, los litigios en curso 
con las autoridades públicas siguen siendo un obstáculo central a la realización de esos dere-
chos. Un estudio comparativo entre los repartidores de comida a domicilio de Johannesburgo, 
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Accra y Nairobi puso de manifiesto que el acoso policial era el problema más grave para estos 
trabajadores (Webster y Masikane 2020).

Relación entre los trabajadores de la economía informal y los sindicatos 
existentes 
Aun cuando los trabajadores de la economía informal son mayoritarios con respecto a la fuerza 
de trabajo total en el mundo, su representación sigue siendo fragmentaria y dispersa. En realidad, 
este problema se plantea también para los trabajadores y los empleadores del sector formal en 
muchas partes del mundo (Traub-Merz 2020; Spooner, Montague-Nelson y Whelligan, 2021), a lo 
que se suma la drástica contracción de la representación provocada por el declive de las indus-
trias, las grandes empresas y el sector público, sectores que en otros tiempos registraban índices 
elevados de sindicación, y por la fragmentación de las relaciones de trabajo (OIT y OECD 2018). 

Para las organizaciones de trabajadores y de empleadores, la posibilidad de incluir a los traba-
jadores de la economía informal, en particular en zonas donde su presencia es predominante, 
constituye una forma clara de asumir las realidades del mundo del trabajo y reforzar su legiti-
midad ante las autoridades públicas, y de abordar los acuerdos que negocian. Los trabajadores 
en el empleo informal se han afiliado a organizaciones de trabajadores existentes o constituido 
sus propias organizaciones, iniciando diversas formas de acción colectiva para ejercer presión 
sobre los empleadores y las autoridades públicas a fin de que acepten negociar mejores condi-
ciones de trabajo, condiciones de empleo y normas que proporcionen protección y apoyo a es-
tos trabajadores (OIT 2019a, 2019b). Con todo, en muchos países sigue habiendo limitaciones 
que coartan la capacidad de los sindicatos para representar a los trabajadores de la economía 
informal, como las restricciones contenidas en la legislación nacional de algunos países y, en al-
gunos casos, en los propios estatutos de esos sindicatos. 

Para algunas organizaciones sindicales y de empleadores, organizar a los trabajadores y las uni-
dades económicas es una parte importante de sus estrategias de renovación y un medio para 
invertir la tendencia de disminución del número de afiliados (Visser 2019)36.

Los trabajadores de la economía informal constituyen un grupo muy heterogéneo por lo que se 
refiere a sus categorías de trabajo, a los espacios físicos que ocupan y a sus métodos de orga-
nización. Por consiguiente, se ven confrontados a diversos desafíos y a la necesidad de adoptar 
diferentes estrategias para lograr un acceso a las formas de representación. 

La constitución de la federación sindical SEWA en la India es ilustrativa de las dificultades de or-
ganización que surgen en la economía informal cuando otras partes del movimiento sindical y 
los responsables de la formulación de políticas no reconocen la calidad de trabajadores asala-
riados de las personas ocupadas por cuenta propia en la economía informal. Por este motivo, 
las organizaciones de trabajadores que representan a los trabajadores de la economía informal 
suelen carecer del reconocimiento y la personalidad jurídica necesarias en virtud de la legisla-
ción, y por lo tanto no pueden ejercer plenamente su función representativa y prestar servicios 
tales como la negociación colectiva. De ahí que sea indispensable concebir formas alternativas 
de representación, con diferentes objetivos y normas, que permitan participar en los procesos 
normativos (Webster 2011).

En cambio, el estudio de caso sobre los vendedores ambulantes de Benin ilustra la forma en que 
los movimientos de base logran formar alianzas con sindicatos existentes y construir una fuer-
za colectiva. La confederación sindical de Benin (UNSTB) pudo establecer el SYNAVAMAB, que 

36 Edlira Xhafa y Melisa Serrano, “Representation Models and Forms of Collective Action of Workers in Informal Employment”, ILO/
INWORK background study (inédito).
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se ha forjado una sólida reputación como vigoroso agente negociador en representación de los 
trabajadores de la economía informal.
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 X 5 Nuevas modalidades de negociación para los 
trabajadores de la economía informal

 

Los nueve estudios de caso incluidos en este documento presentan nuevas modalidades de ne-
gociación y representación en la economía informal.  Al respecto, se han identificado tres cate-
gorías amplias de trabajadores de la economía informal: trabajadores asalariados informales, 
contratistas dependientes y trabajadores por cuenta propia (véase la sección 4, más arriba). Sobre 
la base de la categorización de negociaciones propuesta por Carré y otros (2018, pág.17), en las 
secciones siguientes se examinan más detenidamente tres formas de negociación y represen-
tación en la economía informal: negociaciones ad hoc, negociaciones regulares y negociación 
colectiva (Carré y otros 2018)37. 

Negociaciones ad hoc
Las negociaciones ad hoc entre los trabajadores de la economía informal y las autoridades (como 
las administraciones locales encargadas de organizar los recintos de los mercados) abarcan una 
diversidad de cuestiones administrativas cotidianas relativas a los permisos, licencias, tarifas y 
asignación de los espacios, y la representatividad para ocuparse de problemas o crisis inmedia-
tas tales como las confiscaciones y las redadas ordenadas por los servicios de seguridad. Se trata 
principalmente de negociaciones bilaterales y de corto plazo, que no implican ningún compro-
miso de continuidad de parte de las autoridades (Carré y otros 2018).

Los trabajadores por cuenta propia de Sudáfrica participan principalmente en negociaciones ad 
hoc, generalmente a partir de una posición de debilidad, que pueden aprovechar para influir en 
otras negociaciones en curso. Los comerciantes por cuenta propia en la Provincia Noroccidental 
de la India que experimentaron dificultades para obtener los subsidios de asistencia del progra-
ma nacional sobre la COVID-19, en 2021, pudieron negociar exitosamente otro subsidio munici-
pal único de 245 dólares de Estados Unidos para cada unidad económica de la región. 

Asimismo, las portadoras de carga sobre la cabeza que trabajan en Ahmedabad, en el estado de 
Gujarat (India), han participado en protestas que han redundado en la celebración de negocia-
ciones ad hoc. Hace algunos años, emprendieron una huelga para exigir el retiro de una circular 
emitida por la policía, en la que se autorizaba la circulación de vehículos lentos que entorpecían 
el trabajo de las vendedoras. La circular fue retirada al cabo de nuevas negociaciones. 

De tiempo en tiempo, los miembros de la Unión Nacional de Campesinos de Mozambique re-
curren a formas de acción más perturbadoras a fin de forzar negociaciones ad hoc a propósito 
de la expropiación de tierras destinadas al desarrollo industrial en las zonas rurales. Para ello, 
movilizan frecuentemente su poder societal y se sirven de un abanico más amplio de acciones, 
que van de las asambleas ciudadanas y las protestas comunitarias hasta la quema de campos 
(Castel-Branco 2021).

Las negociaciones ad hoc pueden ser pacíficas o perturbadoras, y si bien tienden a concentrar-
se en cuestiones propias del lugar de trabajo, también pueden utilizarse para resolver conflictos 
de mayores proporciones. A veces obedecen a la relativa debilidad de negociación de algunos 
grupos de trabajadores, o pueden complementar otras formas de representación que amplían 
su base de poder. Asimismo, pueden servir como trampolín para lograr el establecimiento de 
un mecanismo de negociaciones más regulares.

37 Carré y otros (2018) utilizan la expresión “negociaciones reglamentarias”. 
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Negociaciones regulares 
La celebración de negociaciones regulares en la economía informal implica que hay un cierto 
grado de permanencia en la relación de trabajo, por lo que probablemente redundarán en la 
concertación de acuerdos que se cumplirán durante un período continuo. Los trabajadores de 
la economía informal, que disponen de pocos derechos reglamentarios, han impulsado sus pro-
pias organizaciones constituidas por afiliación a fin de representar directamente sus intereses 
y negociar con las autoridades estatales o los empleadores. Entre estas formas de organización 
se incluyen secciones específicas para los trabajadores de la economía informal en sindicatos 
existentes, nuevos sindicatos específicamente destinados a los trabajadores de la economía in-
formal, y cooperativas y asociaciones. 

Algunas de estas organizaciones se han fusionado o han extendido sus servicios a los trabajadores 
de la economía informal. La organización de recolectores de residuos en Bogotá es un ejemplo 
de poder asociativo conseguido gracias a la formación de una cooperativa (la ARB) (ARB 2021). 
La articulación de estrategias jurídicas con el poder asociativo y el creciente poder institucional 
de las cooperativas en Bogotá ha logrado la negociación regular con las autoridades estatales, 
lo que ha arrojado importantes resultados y ha hecho posible una considerable extensión de 
estos derechos en todo el país.

Las 2.500 portadoras de carga sobre la cabeza que prestan servicio en el mercado de ropa de 
Panchkuva, en Ahmedabad, India, no estaban comprendidas en el ámbito de la Ley de Conflictos 
del Trabajo, de 1947, y por lo tanto no tenían derecho a entablar negociaciones colectivas. Tras 
lograr que fueran representadas por la federación sindical SEWA, pudieron beneficiarse de las 
negociaciones especiales y las negociaciones regulares con el Estado y los empleadores. Estas 
negociaciones con empleadores múltiples fueron conducidas por mujeres.

Las negociaciones regulares también pueden celebrarse a nivel nacional. La Unión Nacional de 
Campesinos de Mozambique, que representa a un gran número de asociaciones y cooperativas 
de trabajadores agrícolas, es considerada como un importante interlocutor en las negociacio-
nes por el Ministerio de Agricultura. Uno de los principales objetivos del sindicato es asegurar el 
acceso a las tierras públicas (Castel-Branco 2021). 

Los estudios de caso muestran que las negociaciones por los derechos de los trabajadores en la 
economía informal pueden revestir muchas formas, mientras que muchos de los trabajadores 
de la economía informal tienen una fuerza negociadora considerable y suelen conseguir inter-
locutores para la negociación, que no son siempre los empleadores. Es por ello que se ven obli-
gados a adoptar diferentes métodos de negociación, sobre todo a nivel local.  

Los estudios también muestran que la capacidad para negociar con regularidad depende del 
poder que los trabajadores tengan estratégicamente para llevar a los empleadores y las autori-
dades estatales a la mesa de negociación. Las portadoras de carga sobre la cabeza, en la India, 
disponían de un cierto poder estructural, ya que los empleadores dependían de ellas para dis-
tribuir sus productos. El creciente poder institucional de las cooperativas de Bogotá también ha 
facilitado la negociación regular con las autoridades estatales, que les ha permitido conseguir, 
por ejemplo, la extensión de los derechos de los recolectores de residuos a todo el país. Por su 
parte, las cooperativas de trabajadores agrícolas de Mozambique también pudieron ejercer un 
considerable poder societal, ya que el Gobierno era consciente de que la privatización masiva 
de la tierra podría provocar desempleo y disturbios sociales generalizados (Castel-Branco 2021).

Las negociaciones regulares incorporan un cierto grado de permanencia, por lo que pueden ser 
un precursor de la negociación colectiva. En este sentido, pueden considerarse como un instru-
mento de formalización de los trabajadores de la economía informal y de su incorporación a la 
economía formal, conforme a lo preconizado en la Recomendación núm. 204. 
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La negociación colectiva
Las negociaciones colectivas en las que los trabajadores pueden representar directamente sus 
necesidades son casi inexistentes en la economía informal. Sin embargo, los convenios colec-
tivos aseguran medios de vida y condiciones decentes para los trabajadores vulnerables, que 
están aislados y que no pueden tener un fácil acceso a una fuente de poder. La negociación co-
lectiva ofrece múltiples oportunidades a las organizaciones de los trabajadores de la economía 
informal para introducir temas específicos que les interesan (Carré y otros 2018).

Dos estudios muestran que los trabajadores están desarrollando formas híbridas de organización, 
que pueden llevar a las asociaciones, cooperativas, centros de trabajadores u otras ONG y agru-
paciones autónomas de trabajadores a unirse con los sindicatos (Webster y otros 2021; Spooner, 
Montague-Nelson y Whelligan, 2021). Los trabajadores de la economía informal se organizan en 
función de las circunstancias. En algunos países de Europa Oriental, por ejemplo, los trabajadores 
por cuenta propia a domicilio no tienen derecho a formar sindicatos, y por lo tanto sus agrupa-
ciones se registran como asociaciones. En la práctica, funcionan como sindicatos o cooperativas. 

De acuerdo con las orientaciones de la Recomendación núm. 204, una de las principales cues-
tiones que tienen que dilucidar las organizaciones de empleadores y de trabajadores es qué 
servicios deberían extenderse o proponerse a las personas ocupadas en la economía informal. 
Esto podría contribuir a fomentar el interés y la confianza entre los trabajadores de la economía 
informal. Una forma de extender los servicios a estas personas consiste en entablar o desarro-
llar las relaciones con ellas y, al cabo de un tiempo, incluirlas en las negociaciones, o incluir sus 
preocupaciones en la negociación de los convenios colectivos o las negociaciones tripartitas. 

El estudio de caso sobre el convenio colectivo como instrumento para formalizar a los traba-
jadores subcontratados (eventuales) en una empresa de la India demuestra la importancia de 
arraigar los derechos reglamentarios de los trabajadores. En São Paulo, Brasil, la participación 
de los trabajadores domésticos en las negociaciones regulares les permitió conseguir el dere-
cho reglamentario a la negociación colectiva, y participar en la elaboración del acuerdo de São 
Paulo, en 2017. 

Algunos casos de negociación colectiva en Senegal y Togo ilustran situaciones distintas de las 
que se han examinado en estas páginas. Por ejemplo, la Confederación Nacional de Trabajadores 
de Senegal (CNTS) emprendió acciones encaminadas a incorporar al sector formal a los trabaja-
dores que estaban empleados informalmente en el sector de la seguridad privada; entre dichas 
acciones se incluía la creación de sindicatos en las empresas que emplean a guardias de segu-
ridad. La CNTS negoció con los empleadores un convenio colectivo que se firmó en enero de 
2019 y entró en vigor en febrero de 2019. El convenio abarcaba aspectos como el diálogo social, 
la representación, los salarios, la seguridad social, la evolución profesional, la clasificación de los 
puestos de trabajo y las medidas disciplinarias. Según el Ministerio del Interior senegalés, este 
convenio colectivo rige para 40.000 guardias de seguridad (OIT 2019a). 

En Togo, la mayoría de los trabajadores de la construcción están ocupados en el sector informal. 
En 2019, una organización de empleadores, el Grupo Nacional de Empresarios de la Construcción 
y Obras Públicas, y una organización sindical, la Federación de Trabajadores de la Construcción 
y la Madera, negociaron un convenio colectivo para el sector de la construcción. Dicho convenio 
colectivo incluye disposiciones relativas a los salarios, la resolución de conflictos, el derecho de 
huelga y la representación en el lugar de trabajo, que se aplican también a los trabajadores de 
la economía informal38. 

38 Togo, Votresalaire.org, Convention collective des entreprises de bâtiments des travaux publics et connexes du Togo, 2019. 

https://votresalaire.org/togo/droits/conventions-collectives-base-de-donnees/convention-collective-des-entreprises-du-batiment-et-des-travaux-publics-du-togo
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Dificultades en la interacción entre las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores y las organizaciones de la 
economía informal 
Las organizaciones de la economía informal y las organizaciones representativas de los emplea-
dores y los trabajadores pueden tener intereses y prioridades diferentes. Asimismo, sus princi-
pios y prácticas en materia de organización también pueden ser muy distintos, en particular con 
respecto a la forma en que las organizaciones y sus interacciones se estructuran e integran en 
función de la naturaleza específica de sus miembros. Un estudio reciente ha determinado tam-
bién que algunas organizaciones de trabajadores pueden temer que el número de trabajadores 
de la economía informal que se incorporen a las mismas pueda llegar a ser superior al de los 
afiliados que ya las integran. Por otra parte, hay quienes creen que la afiliación de trabajadores 
informales puede entrañar la pérdida de estatus y prestigio, así como posibles dificultades a la 
hora de recaudar las cuotas sindicales de estos trabajadores de la economía informal (Spooner, 
Montague-Nelson y Whelligan 2021).

La extensión de la afiliación y los servicios por las organizaciones de los empleadores y los tra-
bajadores puede suponer que las personas ocupadas en la economía informal tengan que reci-
bir formación sobre la organización y la estructura de una entidad del sector formal (por ejem-
plo, sobre reglamentos, elecciones, transparencia, rendición de cuentas y comunicación con los 
miembros) (OIT 2019b). Sin embargo, las organizaciones de los empleadores y los trabajadores 
tienen, ante todo, que comprender las necesidades y aspiraciones de las personas en la econo-
mía informal. Las organizaciones representativas de los empleadores y los trabajadores tam-
bién pueden aprender nuevas competencias sobre organización y realización de campañas de 
las asociaciones de la economía informal. Por ejemplo, la Federación de Empleadores de Kenya 
llevó a cabo encuestas para mejorar su comprensión de las empresas del sector informal, con 
inclusión de su nivel de conocimientos y su percepción con respecto a las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores, de las dificultades a que se ven confrontadas y de sus necesidades 
en materia de servicios.

Los trabajadores de la economía informal y las unidades económicas informales son considera-
dos a veces como competidores desleales por los sindicatos y las organizaciones de empleadores, 
debido a que las personas ocupadas en la economía informal trabajan en parte o totalmente al 
margen de los requisitos legales (como las obligaciones de registro, y de pago de los impuestos 
específicos y del salario mínimo). Por otra parte, las personas ocupadas en la economía infor-
mal pueden considerar que las organizaciones representativas de los empleadores y los traba-
jadores son parte del “sistema”, y en consecuencia de difícil acceso, y resistirse a contactarlas. 

Otro estudio realizado recientemente por la Fundación Friedrich Ebert ha confirmado el desco-
nocimiento de los trabajadores de la economía informal con respecto a las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores (OIT 2021a; Traub-Merz 2020). De ahí que, en 
algunos contextos nacionales, los sindicatos y las organizaciones de empleadores tal vez nece-
siten sensibilizar a sus miembros sobre el hecho de que extender sus servicios a las personas 
ocupadas en la economía informal podría ser beneficioso tanto para los miembros de los sindi-
catos formales como para los trabajadores de la economía informal. La principal función de los 
sindicatos y las organizaciones de empleadores consiste en representar a sus miembros. Las or-
ganizaciones democráticas constituidas por afiliación tienen que convencer a sus miembros de 
la necesidad de promover activamente la incorporación de nuevos miembros que pueden traer 
consigo diferentes experiencias y culturas de la organización, como es el caso de los que vienen 
de la economía informal. Las organizaciones de los empleadores y los trabajadores tal vez ten-
gan que comenzar por comprender las necesidades y aspiraciones de las mujeres y hombres 
que trabajan en la economía informal. 
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 X 6 El camino a seguir:  Ampliar y fortalecer la 
representación y la negociación en la economía 
informal 

 

El objetivo de nuestro estudio era documentar casos recientes de negociación y representación 
en la economía informal y comenzar a formular un marco analítico para examinar los elementos 
comunes que se observan en las iniciativas más exitosas. En esta sección, terminamos nuestro 
análisis proponiendo algunas conclusiones generales que pudieran ser pertinentes para el de-
bate más amplio sobre la representación y la negociación en la economía informal.

El estudio ha arrojado luz sobre los elementos esenciales para asegurar una representación y 
una negociación efectivas en la economía informal, y ha documentado un cierto número de ex-
periencias de negociación adquiridas por trabajadores organizados en la economía informal. 
También describe y analiza las diferentes formas que pueden adoptar las negociaciones, como 
la negociación puntual, la negociación regular y la negociación colectiva. Cuando los sindicatos 
pueden participar en estos procesos, las negociaciones suelen revestir la forma de negociación 
colectiva o de negociación en organismos tripartitos. 

Se trata ahora de examinar los resultados de estas diferentes formas de negociación y de hacer 
hincapié en la necesidad de negociar colectivamente para lograr una mayor protección de los 
trabajadores en un plano más amplio, que incluya a los trabajadores de la economía informal. 

Retos a la representación y la negociación en la economía 
informal
Los convenios fundamentales de la OIT cumplen una función particularmente importante para 
los trabajadores de la economía informal, dado que los Estados Miembros de la OIT tienen el 
deber de respetar, promover y hacer realidad los principios relativos a los derechos fundamen-
tales, independientemente de que hayan o no hayan ratificado dichos convenios. Por ejemplo, 
el Convenio núm. 87 se aplica a todos “[l]os trabajadores y los empleadores, sin ninguna dis-
tinción” (art. 2, sin negritas en el original), mientras que en el Convenio núm. 98 se establece 
que “[l]os trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discrimina-
ción tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo” (art. 1, sin negritas 
en el original). 

Ya en 2002, la OIT puso de relieve la importancia de la libertad de asociación para mejorar las con-
diciones de los trabajadores de la economía informal, al postular en el párrafo 17 de la Resolución 
y conclusiones sobre el trabajo decente y la economía informal que: 

	 Sin organización ni representación, las personas que se encuentran en la economía 
informal no suelen tener acceso a otros derechos en el trabajo. No pueden reivindicar 
sus intereses en materia de empleo mediante la negociación colectiva ni ejercer presión 
sobre los responsables de la formulación de políticas respecto de cuestiones como el 
acceso a las infraestructuras, los derechos de propiedad, los impuestos y la seguridad 
social.

La libertad de asociación y la libertad sindical para las personas ocupadas en la economía infor-
mal ha sido reafirmada en la Recomendación núm. 204, que pone de relieve su derecho a cons-
tituir las organizaciones, federaciones y confederaciones que estimen convenientes y afiliarse 
a las mismas, así como a ser parte en negociaciones colectivas. La negociación colectiva puede 
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considerarse como “la expresión práctica de la libertad sindical y la libertad de asociación, me-
diante la cual las personas aúnan fuerzas para maximizar su capacidad negociadora” (Trebilcock 
2004). En 2004, la OIT consideró que los trabajadores de la economía informal estaban perjudi-
cados por graves déficits en el ejercicio de sus derechos con respecto al principio general de la 
libertad sindical y de asociación y al reconocimiento efectivo del derecho de negociación colec-
tiva, conforme se definen en los convenios de la OIT (OIT 2004).

Entre las dificultades observadas se incluye el hecho de que los trabajadores de la economía in-
formal suelen emplearse en microempresas y pequeñas empresas, tanto formales como infor-
males. En estas empresas, el requisito legal de reunir un número mínimo de trabajadores para 
constituir un sindicato puede ser un freno a su capacidad para organizarse. Asimismo, es poco 
probable que, en la práctica, se den las condiciones necesarias para que estos trabajadores lle-
guen a entablar negociaciones colectivas con su empleador39. 

En el caso de los trabajadores por cuenta propia y los contratistas dependientes, hay algunos 
países cuyos marcos reguladores pueden prohibir que estos trabajadores constituyan sindica-
tos o se afilien a los mismos debido a que no logran demostrar la existencia de una relación la-
boral con un empleador. 

La práctica ha mostrado también los retos que se derivan del aislamiento y la dimensión espa-
cial del trabajo, de la ausencia de un interlocutor claro en la negociación, en el contexto de la 
negociación colectiva, de la naturaleza de los intereses de los trabajadores de la economía in-
formal, que rebasan las reivindicaciones de los sindicatos, o de las limitaciones legales con que 
tropiezan las organizaciones de trabajadores en algunos países a la hora de representar a los 
trabajadores que no son parte en una relación de trabajo. 

Elementos esenciales que se deben considerar para conseguir 
una representación y una negociación efectivas en la economía 
informal
Los estudios de caso que hemos examinado ilustran la forma en que los sindicatos han extendi-
do sus servicios a los trabajadores de la economía informal, con inclusión de los que están ocu-
pados en nuevas formas de empleo, como los trabajos puntuales y el trabajo en la economía de 
plataformas, y que han explorado diferentes formas de negociación – ad hoc o regulares – así 
como la negociación colectiva. 

Sobre la base del modelo mencionado más arriba, que proponen Schmalz, Ludwig y Webster 
(2018), cuatro elementos revisten una importancia particular para asegurar una representación 
efectiva: el poder asociativo, el poder institucional, el poder estructural y un marco regulador 
de las relaciones laborales. La utilización del poder societal señalada en dos de los estudios de 
caso es también notable. 

Las organizaciones de trabajadores de la economía informal que tienen un gran poder asocia-
tivo son capaces de establecer otras formas de poder laboral. El poder asociativo es un factor 
importante en todos los estudios de caso. Por ejemplo, los recolectores de residuos en Colombia 
se sirvieron del poder asociativo al formar alianzas con otros grupos de recolectores. 

39 El establecimiento de un número mínimo de trabajadores como requisito para la constitución de sindicatos es admisible a condición 
de que dichos mínimos sean “razonables”. A este respecto, la OIT, en La libertad sindical: Recopilación de decisiones del Comité de 
Libertad Sindical, sexta edición, 2018, párrafo 441, señala que: “Aunque el requisito de una afiliación mínima a nivel de empresa no 
es en sí incompatible con el Convenio núm. 87, el número mínimo debería mantenerse dentro de límites razonables para no obsta-
culizar la constitución de organizaciones. Este concepto puede variar en función de las condiciones particulares en que las restric-
ciones se imponen.” Véase también OIT y OCDE (2020). 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_632659.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---normes/documents/publication/wcms_632659.pdf
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Cuando disponen de un gran poder asociativo, las organizaciones de trabajadores de la econo-
mía informal pueden conseguir el poder institucional necesario para mejorar la situación de 
sus miembros y la aplicación de los derechos laborales en el futuro. 

Otro elemento importante de representación en la economía informal es el poder estructural 
(la capacidad de influencia de los trabajadores). Dada su escasa disponibilidad de recursos de 
poder, la repercusión de la voz de los trabajadores reside en su capacidad para perturbar y ha-
cer que sus reivindicaciones sean escuchadas. 

En cambio, los trabajadores de la economía informal que cuentan con un claro marco regula-
dor pueden emplear diversas estrategias jurídicas para afirmar sus derechos y exigir mejores 
condiciones en el lugar de trabajo. Los sindicatos que representan a los trabajadores perma-
nentes utilizan la legislación vigente para reclamar mejores salarios para sus miembros y que 
se incorpore a las plantillas a los trabajadores subcontratados que se han empleado por medio 
de terceras partes. De forma análoga, las cooperativas de recolectores de residuos de Bogotá, 
Colombia, interpusieron procedimientos judiciales ante la Corte Constitucional para obtener el 
reconocimiento legal y económico de los recolectores de residuos en la ciudad. 

Para los trabajadores, la importancia de tener un interlocutor sólido y representativo en las ne-
gociaciones con el Estado o los empleadores es evidente (y viceversa, en el caso de los emplea-
dores). Los estudios examinados para la preparación de este documento muestran que la repre-
sentación de los trabajadores de la economía informal reviste muchas formas, con inclusión de 
la fusión entre los distintos tipos de organizaciones constituidas por afiliación y la formación de 
alianzas. Estas organizaciones están estructuradas para hacer posible una representación ge-
nuina, con mandatos y requisitos claros sobre la presentación de informes. 

Según se desprende de las experiencias analizadas, las negociaciones ad hoc, que utilizan fre-
cuentemente los trabajadores por cuenta propia, se han convertido a veces en negociaciones 
regulares, a las que suelen recurrir las asociaciones u organizaciones de los trabajadores de la 
economía informal, más que las agrupaciones informales. Las organizaciones de trabajadores 
de la economía informal pueden constituir sus propias agrupaciones o convertirse en secciones 
de los sindicatos, cooperativas o asociaciones ya existentes. Las negociaciones regulares pueden 
tratar temas como el ejercicio de los derechos de los trabajadores, las condiciones de trabajo o 
cuestiones relativas al uso del espacio de trabajo. 

El lugar en que se llevan a cabo las negociaciones también puede variar. En la economía infor-
mal, el espacio más común para las negociaciones es el lugar de trabajo (mercado, fábrica, ex-
plotación agrícola, calle); sin embargo, las negociaciones también pueden tener lugar a nivel de 
las ciudades y las regiones, así como en los niveles sectorial, regional, nacional y mundial. Las 
negociaciones suelen llevarse a cabo simultáneamente. 

La negociación colectiva es la modalidad formalizada e institucionalizada de las negociaciones 
regulares. Por arraigados que estén, los derechos de los trabajadores requieren, para confirmar-
se, alguna forma de negociación formal como la negociación colectiva, mecanismo jurídicamen-
te vinculante cuya importancia es crucial para asentar la formalización de la economía informal. 

Los estudios de caso muestran que, sin un marco regulador, las diferentes formas de nego-
ciación, con inclusión de los convenios colectivos, no pueden ser jurídicamente vinculantes. La 
informalidad, por definición, implica que el trabajo en la economía informal queda, deliberada-
mente o no, fuera del ámbito de la legislación. 
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¿De qué manera se puede extender a los trabajadores de 
la economía informal la protección obtenida mediante los 
convenios colectivos?
Hay cuatro maneras principales de lograr que los trabajadores de la economía informal puedan 
beneficiarse de la negociación colectiva: clarificar la relación de empleo que vincula a los traba-
jadores de la economía informal (en particular, los trabajadores por cuenta propia); extender la 
afiliación y los servicios a las personas ocupadas en la economía informal; extender la cobertura 
de los convenios colectivos (véanse, por ejemplo, Hayter y Visser 2018; OIT 2019a, 2019b; Visser 
2019), e instaurar la negociación multipartita. 

Clarificación de la relación de empleo
La mayoría de los trabajadores por cuenta propia son verdaderamente independientes, es decir, 
no dependen de ninguna otra unidad económica específica (distinta de su propia unidad eco-
nómica), y por lo tanto no tienen la posibilidad de establecer una relación de trabajo con nadie 
más. Dicho esto, subsiste la necesidad de clarificar la existencia de una relación de trabajo para 
algunos trabajadores por cuenta propia, con inclusión de los que están ocupados en la econo-
mía de plataformas. 

Sin embargo, como se ha mencionado más arriba, algunos países están tratando de rebasar los 
límites de la categorización binaria de “persona empleada o asalariada” y persona con “autoem-
pleo”, incluyendo en sus leyes una “tercera categoría” o “categoría híbrida” que se sitúe entre los 
“asalariados” y los “contratistas independientes”. Sea como fuere, habría que velar por que en los 
marcos reguladores nacionales se asegure que los trabajadores de la economía informal tengan 
el derecho de sindicarse y entablar negociaciones colectivas, en conformidad con las normas de 
la OIT. Estos derechos son reconocidos en los Convenios fundamentales de la OIT números 87 y 
98. También son reconocidos en la Declaración del Centenario de la OIT (2019) como derechos 
habilitantes para alcanzar un crecimiento inclusivo y sostenible. 

Extensión de la afiliación y los servicios
De acuerdo con las orientaciones contenidas en la Recomendación núm. 204, “[las] organiza-
ciones de empleadores y de trabajadores deberían, cuando proceda, ampliar su afiliación y su 
prestación de servicios a los trabajadores y las unidades económicas de la economía informal” 
(párrafo 33). Ello permitirá que los trabajadores de la economía informal o sus empleadores 
puedan participar en los procesos de negociación colectiva previstos en la estructura y el marco 
institucional existentes. Esto reforzará la capacidad de acción de las organizaciones de los em-
pleadores y los trabajadores, cuya representatividad será potenciada por el aumento del núme-
ro de afiliados, así como de las personas ocupadas en la economía informal gracias al acceso 
a los foros sociales y económicos y/o negociación colectiva. Las partes negociadoras podrían 
incluir en los convenios colectivos disposiciones especiales para las personas ocupadas en la 
economía informal, por ejemplo, previendo un camino hacia la formalización por medio de la 
regularización, o la protección social, o el acceso a la formación o el crédito, por intermedio de 
consejos de negociación. 

La extensión de la afiliación y los servicios a los trabajadores de la economía informal podría 
exigir que se supriman las limitaciones contenidas en la legislación vigente, o que se revisen las 
limitaciones potenciales que podrían existir en los estatutos internos de las organizaciones de 
los empleadores o los trabajadores.  
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Extensión de los convenios colectivos
La Recomendación sobre los contratos colectivos, 1951 (núm. 91) considera que, cuando sea 
pertinente y teniendo en cuenta la práctica nacional, “se deberían adoptar […] medidas […] para 
extender la aplicación de todas o ciertas disposiciones de un contrato colectivo a todos los em-
pleadores y trabajadores comprendidos en el campo de aplicación profesional y territorial del 
contrato” (art. 5(1)). Diversos países han adoptado disposiciones a efectos de que el Ministro de 
Trabajo, un organismo público o un tribunal competente amplíen el ámbito de un convenio co-
lectivo a todos los empleadores y asalariados que estén comprendidos en su ámbito temático 
(Hayter y Visser 2018). Por lo general, la extensión está condicionada a criterios como la repre-
sentatividad del ámbito de cobertura sindical. Por ejemplo, en Sudáfrica, la Ley de Relaciones 
Laborales de 1995 estipula que el sindicato u organización de empleadores candidato a la in-
clusión sea “suficientemente representativo en la jurisdicción de que se trate”. El criterio de “re-
presentatividad suficiente” no se define en la citada Ley. Sin embargo, el punto de referencia 
para determinar la representatividad es que la extensión beneficie “a todos los empleadores y 
los trabajadores asalariados comprendidos en el ámbito de jurisdicción del consejo”.  Es intere-
sante observar que la Ley de Relaciones Laborales fue enmendada en 2014 para introducir un 
grado de flexibilidad, en el sentido de que, a la hora de determinar si las organizaciones de em-
pleadores o de trabajadores son suficientemente representativas, el Ministro puede conside-
rar la composición de la fuerza de trabajo en el sector, incluyendo la proporción de asalariados 
al servicio de agencias de empleo temporal ocupados en el sector, así como la proporción de 
asalariados con contratos  de duración determinada y la proporción de personas que trabajen 
a tiempo parcial. En principio, esta disposición de la Ley habilitará al Ministro para excluir a los 
trabajadores asalariados con arreglo a modalidades atípicas (que son difíciles de organizar) del 
cálculo de si las partes en un acuerdo dado son “suficientemente representativas”40. Por consi-
guiente, es más fácil extender un acuerdo a un sector dado, con inclusión de las unidades infor-
males que operen en el mismo41.  

Negociación multipartita
Otro enfoque viable para conseguir acuerdos negociados podría ser la negociación multipartita, 
como lo demuestra el ejemplo del FLOC en los Estados Unidos. La ventaja de la negociación mul-
tipartita reside en que la interacción entre tres partes puede soslayar la cuestión de la situación 
en la relación de trabajo para los trabajadores por cuenta propia, al incluir en la negociación a 
las empresas de marca comercial y las empresas líderes. Los estudios realizados por Blasi y Bair 
(2019) muestran que la negociación multipartita puede evolucionar con el tiempo por medio de 
la formalización, la ampliación o el fortalecimiento de los instrumentos. Si bien es cierto que los 
acuerdos iniciales pueden ser débiles, en cuanto a su sustancia o sus perspectivas de aplicación, 
ofrecen no obstante una base para construir instrumentos perfeccionados (Blasi y Blair 2019).

40 Shane Godfrey, “Contested Terrain: The Extension of Multi-employer Collective Agreements in South Africa”, en Hayter y Visser (2018), 
137–157.

41 En 2019, la Ley de Relaciones Laborales fue enmendada nuevamente, y la responsabilidad de determinar los niveles de representa-
tividad se transfirió del Ministro al Registrador de Relaciones Laborales. Incumbe a este Registrador aportar las pruebas suficientes 
de los niveles de representatividad de las partes interesadas. 
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